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1. ALCANCE DEL PLIEGO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
 
En el caso de que alguna prescripción del presente pliego pudiera entrar en contradicción con el Pliego de Cláusulas 
Administrativas para la contratación de Obras de la Consejería de Cultura, prevalecerá lo marcado por el Pliego de la Conseje ría. 
 
 
1.1. Objeto del este pliego. 
El presente pliego tiene por objeto la ordenación exclusiva de las condiciones de índole técnica que han de regir en la realización, 
desarrollo, control y recepción del PROYECTO DE CONSERVACIÓN DEL CASTILLO DE LA YEDRA, en Cazorla (Jaén), mediante 
intervenciones en la cubierta de la Torre del Homenaje, en las escaleras interiores de la Torre,  en el Patio de Armas, en la planta 
semisótano del edificio moderno, y en la Puerta Norte.   
 
El carácter de este pliego es particular y específico para esta obra, por lo que responde a las obras y materiales incluidos en este 
proyecto. 
 
 
1.2. Documentación complementaria. 
El presente Pliego será complementado por las condiciones económicas que puedan fijarse en el anuncio de la licitación de las 
obras o en el contrato de obra de las mismas. 
 
Las condiciones de este pliego serán preceptivas, en tanto no sean anuladas o modificadas en forma expresa por las bases de l a 
licitación y/o documento o contrato de obra antes citados.  
 
 
Serán asimismo de aplicación las siguientes disposiciones: 
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

(PG3). 
 
- Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones.  
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos vigente. 
 
- Normas UNESA 
 
- Normas ASTM 
 
- Pliego de condiciones particulares y económicas que se establezcan para la contratación de estas obras por parte de la 

Consejería de Cultura. 
 
 
1.3. Orden de prelación de la documentación. 
En los casos en que puede existir discordancia entre las distintas partes que compone el documento de proyecto, se establece el 
siguiente orden de prelación (siempre que no se contradigan las estipulaciones contractuales) al que deberá acogerse el 
constructor, previa consulta y autorización de la Dirección Facultativa.  
 
a) Planos: 
 

a.1. Detalles. 
a.2. De conjunto. 
a.3. Resto de planos. 

 
b) Presupuestos: 
 

b.1. Epígrafes de los precios unitarios 
b.2. Precio en letra 
b.3. Partidas de mediciones 
 

 
c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
d) Memoria. 
 
Para las especificaciones nuevas que puedan aparecer o en caso de indefinición será de aplicación El Pliego General de 
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura y El Pliego de Condiciones Técnicas Generales para obras de 
Carretera y Puentes (P.G-3) en lo que sea de aplicación y siempre que no contradigan al Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En el caso de que alguna de las especificaciones económicas y/o contractuales recogidas en este pliego contradigan las 
condiciones de las cláusulas del contrato, si existiera, quedarán supeditadas a las contractuales entre Propiedad y Construct or que 
en todo caso serán de rango superior. 
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1.5. Obras que comprende el proyecto. 
Las obras  que se llevarán a cabo según las distintas zonas de intervención: 
 

- Cubierta de la Torre del Homenaje. 
 
Trabajos previos 
Sustitución de cubierta existente 
Sustitución de iluminación existente 
Colocación de medidas de seguridad y protección 
Impermeabilización de castillete de salida a cubierta 
Instalación de zona de descanso para el visitante 
 
 

- Escaleras de la Torre del Homenaje. 
 
Trabajos previos 
Sustitución de iluminación existente 
Limpieza y consolidación puntual de paramentos 
Ejecución de un repeldañeado para mejora y protección del existente 
Sustitución de pasamanos, por nuevos elementos con iluminación incorporada.  
 
 

- Patio de Armas. 
 
Demolición de planta sobre rasante de construcción auxiliar para recuperación de espacio original.  
Mejoras de espacio completo del patio de armas, con reoganización de cotas y nueva pavimentación.  
Creación de dos grandes bancos longitudinales para descanso del visitante.  
 

- Planta semisótano del edificio moderno. 
 
Retirada de mobiliario. 
Levantado de carpinterías e  instalaciones eléctricas.  
Demolición de solado interior. 
Ejecución de tabiquería interior para creación de los diferentes aseos dentro del espacio principal de la planta.  
Ejecución de cerramiento de cerramiento interior para creación de cámara en la que se alojarán los nuevos montantes y 
colectores. 
Ejecución de cerramiento para ajustar huecos existentes a los proyectados.  
Ejecución de instalación de fontanería y saneamiento que conectarán con los elem entos existentes en la planta (acometida 
y colector y arqueta respectivamente) 
Instalación de sanitarios. 
Colocación de nuevas carpinterías oscilo-batientes. 
Ejecución de acabados. 
 

- Puerta Norte. 
 
Limpieza de la fábrica de piedra y de la fábrica de ladrillo.  
Retirada de los morteros espurios que puedan encontrarse.  
 

 
 Todas estas intervenciones llevarán aparejados trabajos de gestión de residuos, y las labores de control oportunas.  
 
 Su descripción detallada se encuentra en los documentos de Memoria,  Planos y en el de Mediciones y Presupuesto. 
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2. PRESCRIPCIONES GENERALES: INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS.  
 
2.1. Obras que puedan quedar ocultas 
Para las obras o parte de las obras cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el 
contratista está obligado a avisar a la dirección facultativa con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las 
correspondientes mediciones, toma de datos y planos que la definan, debiendo el contratista suscribir dicha documentación en 
prueba de conformidad, a los efectos de su incorporación al expediente de la obra para su consideración en las certificacione s y en 
la liquidación de las obras.  
 
 
2.2 Recepción de los materiales 
Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas a cada uno de ellos, en particular en  
este Pliego.  
 
El contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito le ordene la DF para el cumplimento de las prescripciones del p resente 
pliego. 
 
Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la Consejería, se aplicarán con la rebaja de precio que la misma 
determine sin más opción por parte del contratista que la de sustituirlos por otros que cumplan las condiciones de este plieg o.  
   
La recepción de los materiales, no excluye la responsabilidad del contratista por la calidad de ellos, que quedará subsistent e hasta 
que se reciban las obras en que dichos materiales se hayan empleado.  
 
2.3 Equipos y maquinarias auxiliares 
El contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria y medios auxiliares que se hubiese comprometido  a 
aportar en la licitación o en el programa de trabajos. 
 
La DF deberá aprobar los equipos de maquinaria y medios auxiliares necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra . 
 
Las máquinas y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y quedarán adscritas a la 
obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse, no pudiendo ser retirados sin la autorización de la DF. 
 
 
2.4. Forma de medición y valoración en obra 
La medición de las unidades de obra ejecutadas se realizará según los criterios particulares establecidos en cada epígrafe de  cada 
unidad de obra de las mediciones. 
 
Como criterio subsidiario en caso de que el anterior sea erróneo o incompatible con la realidad de la unidad de obra en cuest ión se 
aplicarán los criterios prescritos en la Base de Costes de la Construcción de Andalucía.  
 
Las mediciones se realizarán conforme a lo realmente ejecutado salvo que se produzcan incrementos a consecuencia de errores e n 
la ejecución de la obra, en cuyo caso se aplicará la medición de proyecto.  
 
Las mediciones se realizarán, por tanto, sobre lo estrictamente ejecutado conforme a proyecto y podrán valorarse incrementos de 
medición con cargo a la liquidación de las obras, siempre que no respondan a la ejecución de unidades de obra en lugares dist intos 
de los previstos en proyecto, o a errores en la ejecución de obra.  
 
 
2.5. Precios unitarios 
Todos los precios unitarios (aunque literalmente no conste así en su epígrafe) se entienden valorados para unidades de obra 
totalmente terminadas y en el caso de equipos, instalaciones o maquinaria, funcionando; estando comprendidos en ellos la part e 
proporcional de costes de puesta a punto, permisos, boletines, licencias, peticiones, tasas, arbitrios, suministros para prue bas, 
ayudas de oficios, etc. 
 
En los precios se encuentran incluidos los costes de pruebas y ensayos, cuando estos vengan exigidos por normas de obligado 
cumplimiento.  
 
 
2.6. Precios contradictorios 
En el caso de que sea autorizada la redacción de un modificado de precios contradictorios éstos serán proporcionales a los pr ecios 
de proyecto, y su determinación se realizará apoyándose en los precios descompuestos de unidades de obra similares existentes  en 
proyecto. 
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3. CONDICIONES QUE DEBEN REUINIR LOS MATERIALES Y EQUIPOS. 
 

3.1 CONDICIONES GENERALES 

 
Materiales: Prescripciones generales 
 
Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que previenen los documentos que componen este proyecto, o 
que determinen en el transcurso de la obra, montaje o instalación.  
 
 
El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de forma que no queden alteradas sus características ni sufran  
ningún deterioro sus formas o dimensiones. 
  
Los materiales se acopiarán en lugar y forma de modo que se conserven sus propiedades características. La DF ordenará, cuando  
lo estime oportuno, la especial protección de los materiales que lo requieran.  
  
Todo material que no cumpla las especificaciones o haya sido rehusado, será retirado de la obra inmediatamente, salvo autoriz ación 
expresa de la DF. 
 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones y aparatos no fuesen de calidad prescrita en este Pliego, no tuvieran la 
preparación en él exigida o cuando a falta de prescripciones formales de aquel se reconociera o demostrara que no eran adecua dos 
para su objeto, el Director de Obra dará orden al Contratista para que, a su costa, los reemplace por otros que satisfagan las 
condiciones o llevan al objeto a que se destinen. 
 
 
Materiales no especificados en el presente pliego 
 
Todos aquellos materiales que no estando especificados en artículos del presente pliego sean necesarios para la ejecución de las 
obras que comprende este proyecto, serán de la mejor calidad, debiendo presentar el contratista, para su aprobación por la DF , 
cuantos catálogos, informes y certificados del fabricante se estimen necesarios. Cuando la información requerida no se consid ere 
suficiente, la DF podrá exigir los ensayos oportunos que permitan obtener datos sobre la calidad de tales materiales.  
 
La DF podrá rechazar estos materiales, si no reuniesen a su juicio las condiciones exigibles para conseguir debidamente el ob jeto 
que motiva su empleo. 
 
Pruebas y ensayos de los materiales 
 
Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse en los materiales, se verificarán en el Laboratorio que autorice la DF. El 
contratista podrá presenciar los análisis, ensayos y pruebas que se realicen, con autorización del director del laboratorio.  
 
El número de ensayos a realizar será el fijado por la normativa aplicable, pudiendo requerirse ensayos o pruebas adicionales por la 
DF, y los gastos que originen éstas, serán por cuenta del contratista.  
 
La misma DF, fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las muestras y probetas para ensa yo 
y análisis, en el caso de que no exista disposición general al efecto, en la normativa vigente o en este pliego.  
 

3.2  CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES  
 

3.2 .1_RELLENOS 

 
Definición. 
 
Consiste en la extensión y compactación de los materiales procedentes de préstamos o excavaciones bien en su estado natural o convenientemente transfor -
mado para que cumplan las condiciones adecuadas para constituir la explanación de las obras definidas en los planos o señalad as por el Ingeniero 
Encargado. 
 
Características físicas exigidas. 
 
a) Condiciones generales. 
 
Los materiales a emplear en los rellenos serán suelos o materiales locales, exentos de materia vegetal y cuyo contenido en ma teria orgánica sea inferior al 4% 
en peso. 
 
Atendiendo a su utilización en terraplenes, los suelos excavados se clasifica rán en los tipos siguientes: 
 
- Suelos adecuados: Serán los que se utilicen para las coronaciones de los terraplenes, o en los cimientos y núcleos de los mis mos, en aquellas zonas en 

que vayan a estar sometidos a fuertes cargas o variaciones de humedad, a juicio del Director de Obra.  
 
- Suelos tolerables: Se utilizarán para cimientos y núcleos de terraplenes, en aquellas zonas en las que no vayan a estar sometidos a fuertes cargas ni a 

variaciones de humedad de acuerdo con lo reseñado en el párrafo anterior. No podrán utilizarse estos suelos en la coronación de terraplenes. 
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- Suelos inadecuados: No podrán utilizarse en ningún caso, para la formación de terraplenes de sustenta ción. 
 
b)  Capacidad portante. 
 
La capacidad portante de los materiales utilizados para la formación de rellenos, cumplirán las siguientes condiciones:  
 
-  Suelos adecuados     CBR    6 
-  Suelos tolerables    CBR    3 
 
Los CBR aludidos corresponderán a densidades obtenidas de acuerdo con porcentajes de compac tación que se señale en las presentes prescripciones. 
 
c) Densidad. 
 
Los suelos tolerables a utilizar en la construcción de rellenos tendrán una densidad Proctor Normal superior a un kilogramo seiscientos cincuenta gramos por 
decímetro cúbico (1,650 kg/dm3). 
 
d) Agua de humectación. 
 
El agua que se emplee para facilitar la compactación de suelo y/o áridos deberá estar libre de aquellas materias en suspensión en la medida en que estas 
perjudiquen la estabilidad, durabilidad o las características plásticas del material trabajado. Todas las aguas empleadas en este sentido deberán aprobarse de 
antemano por el Director de Obra. 
 
e) Ensayos. 
 
Las características de los materiales a emplear en terraplenes se comprobarán antes de su utilización, mediante la ejecución de los ensayos cuya frecuen cia y 
tipo se señalan a continuación, entendiendo que las cifras que se dan son mínimas y se refieren a cada una de las procedencia s elegidas: 
 
Por cada quinientos (500) metros cúbicos o fracción de tierras a emplear:  
 

Un (1) ensayo Proctor normal 
 Un (1) ensayo granulométrico 
 Un (1) ensayo de límites de Atterberg 
 Un (1) ensayo de contenido de humedad 
 

3.2 .2_AGUA PARA AMASADO Y CURADO DEL HORMIGÓN  

 
El agua no contendrá ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la pro tección de las armaduras frente 
a la corrosión. 
En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica.  
 
En  e l  caso  de  no  d ispone r  de  an teceden tes  de  u t i l i zac ión ,  o  en  caso  de  duda ,  se  rea l i za rán  aná l i s i s  a  pa r t i r  de  la  toma  de  mu es t ras  
según  la  no rma  UNE 7236 ,  con t ro lándose :  
 -  Exponen te  de  h id rógeno  pH  (UNE  7234 )  ≥  5  
 -  Sus tanc ias  d isue l tas  (UNE  7130 )   ≤  15  g r .  po r  l i t ro  (15 .000  p .p .m. )  
 -  Su l fa tos  exp resados  en  S0 4  (UNE  7131 )  En  gene ra l  ≤  1  g r .  po r  l i t ro  (1 .000  p .p .m. )   
      En  cemen tos  SR  ≤  5  g r .  po r  l i t ro  (5 .000  p .p .m. )   
 -  Ión  c lo ru ro  C l -   (UNE  7178 ) :  
  -  Ho rm igón  p re tensado   ≤  1  g r .  po r  l i t ro  (1 .000  p .p .m . )   
  -  Ho rm igón  a rmado   ≤  3  g r .  po r  l i t ro  (3 .000  p .p .m . )   
  -  Ho rm igón  en  masa  con  a rmaduras  con t ra  f i su rac ión  ≤  3  g ramos  po r  l i t ro  (3 .000  p .p .m . )   
 -  H id ra tos  de  ca rbono  (UNE 7132 )   0  
 -  Sus tanc ias  o rgán icas  so lub les  en  é te r  (UNE 7235 )  ≤  15  g ramos  po r  l i t ro  (15 .000  p .p .m . )  
 
Sa lvo  en  ho rm igones  en  masa  s i n  a rmadu ras ,  queda  p roh ib ido  e l  emp leo  de  aguas  sa l inas  o  agua  de  mar  pa ra  e l  amasado  y  pa ra  e l  
cu rado .  
 

3.2 .3_ÁRIDOS 

 
Gene ra l idades .  
La  na tu ra leza  de  los  á r i dos  y  su  p repa rac ión  se rán  ta les  que  pe rm i tan  ga ran t i za r  la  adecuada  res is tenc ia  y  du rab i l i dad  de l  ho rm igón ,  
as í  como  las  res tan tes  ca rac te r ís t i cas  que  se  ex i jan  a  és te  en  e l  p l iego  de  p resc r ipc iones  técn icas  Pa r t i cu la res .  
Como  á r idos  pa ra  la  fab r i cac ión  de  ho rm igones  pueden  emp lea rse  á r idos  g ruesos  (g ravas )  y  á r idos  f inos  (a renas ) ,  según  UNE -EN 
12620 ,  rodados  o  p roceden tes  de  rocas  machacadas ,  as í  como  esco r ias  s ide rú rg icas  en f r iadas  po r  a i re  según  UNE -EN 12620 ,  y  en  
gene ra l ,  cua lqu ie r  o t ro  t ipo  de  á r ido  cuya  ev idenc ia  de  buen  compo r tam ien to  haya  s ido  sanc ionado  po r  la  p rác t i ca  y  se  jus t i f i que 
deb idamen te .   
En  e l  caso  de  á r idos  rec ic lados ,  se  segu i rá  lo  es tab lec ido  en  e l  Ane jo  n º  15  de  la  EHE -08   
En  e l  caso  de  á r idos  l i ge ros ,  se  segu i rá  lo  ind icado  en  e l  Ane jo  n º  16  de  la  EHE -08  y  en  pa r t i cu la r ,  l o  es tab lec ido  en  la  no rma  UNE -
EN  13055 -1  
En  e l  caso  de  emp lea r  á r idos  s ide rú rg icos ,  se  comproba rá  p rev iamen te  que  son  es tab les ,  es  dec i r ,  que  no  con t ienen  s i l i ca tos  
i n tes tab les  n i  compues tos  fe r rosos  in tes tab les .  
 
En  cua lqu ie r  caso ,  los  á r idos  no  se rán  reac t i vos  con  e l  cemen to ,  n i  deben  descomponerse  po r  los  agen tes  ex te r io res  a  que  es ta rán  
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somet idos  en  la  ob ra .  
 
Cuando  no  se  tengan  an teceden tes  sob re  la  u t i l i zac ión  de  los  á r idos  d ispon ib les ,  o  se  vayan  a  emp lea r  pa ra  o t ras  ap l i cac iones  
d is t in tas  de  las  ya  sanc ionadas  po r  la  p rác t i ca ,  se  rea l i za rán  ensayos  de  iden t i f i cac ión  med ian te  aná l i s i s  m ine ra lóg icos ,  
pe t rog rá f i cos ,  f í s i cos  o  qu ím icos ,  según  convengan  a  cada  caso .  
 
L imi tac ión  de  tamaño .  
Cump l i rá  las  cond ic iones  seña ladas  en  e l  apa r tado  28 .3  de  la  ins t rucc ión  EHE -08 .   
Pa ra  de te rm ina r  e l  tamaño  máx i mo  de l  á r ido  g rueso  o  f ina  y  e l  tamaño  m ín imo  de l  á r ido  g rueso  o  f ino ,  se  p rocede rá  de  acue rdo  a l  
p roced im ien to  espec i f i cado  en  la  no rma  UNE -EN  933 -2   
Se  cons ide ra rá  lo  recog ido  en  los  apa r tados  28 .4  Granu lome t r ía  de  los  á r idos ,  28 .5  Forma  de l  á r ido  g rueso ,  28 .6  Requ is i tos  f í s i co -
mecán icos  y  28 .7  Requ is i tos  qu ím icos  pa ra  los  á r idos  emp leados  en  la  ob ra .  
 

3.2 .4_ADITIVOS 

 
Son  aque l las  sus tanc ias  o  p roduc tos  que ,  inco rpo rados  a l  ho rm igón  an tes  de l  amasado  (o  duran te  e l  m ismo  o  en  e l  t ranscu rso  de  un  
amasado  sup lemen ta r io )  en  una  p ropo rc ión  no  supe r io r  a l  5%  de l  peso  de l  cemen to  p roducen  l a  mod i f i cac ión  deseada ,  en  e l  es tad o  
f resco  o  endu rec ido ,  de  a lguna de  las  ca rac te r ís t i cas ,  de  sus  p rop iedades  hab i tua les  o  de  su  compor tam ien to .  Deben  cump l i r  l a s  
espec i f i cac iones  de  la  no rma  UNE -EN 934 -2  
 
Los  t ipos  de  ad i t i vos  cons ide rados  po r  la  EHE -08  son :  
 

R e d u c t o r e s  d e  ag u a  ( P l a s t i f i c a n t es )  
D i s m i n u y e n  e l  c o n t e n i d o  d e  a g u a  d e  u n  h o r m i g ó n  p a r a  u n a  m i s m a  t r a b a j a b i l i d a d  o  
a u m e n t a r  l a  t r a b a j a b i l i d a d  s i n  a um en t a r  e l  c o n t e n i d o  d e  a g u a .  

R e d u c t o r e s  d e  a g u a  d e  a l t a  a c t i v i d a d  
( S u p er p l a s t i f i c a n t e s )  

D i s m i n u y e n  s i g n i f i c a t i v a m e n t e  e l  c o n t e n i d o  d e  a g u a  d e  u n  h o r m i g ó n  s i n  m o d i f i c a r  l a  
t r a b a j a b i l i d a d  o  a u m e n t a r  l a  t r a b a j ab i l i d a d  s i n  a u m e n t a r  e l  c o n t e n i d o  de  a g u a .  

M o d i f i c a d o r e s  d e l  f r ag u a d o   
( A c e l e r ad o r e s  –  R e t a r d a d o r e s )  

M o d i f i c a  e l  t i em p o  d e  f r a g u a d o  d e  un  h o r m i g ó n .  

I n c l u s o r e s  d e  a i r e  
P r o d u c e  e n  e l  h o r m i g ó n  u n  v o l u m e n  c o n t r o l a d o  d e  f i n a s  b u r b u j as  d e  a i r e ,  
u n i f o r m em e n t e  r e p a r t i d a s ,  p a r a  m e j o r a r  s u  c om p o r t am i e n t o  f r e n t e  a  l a s  h e l a d a s .  

M u l t i f u n c i o n a l e s  M o d i f i c a  m á s  d e  u n a  d e  l as  f u n c i o ne s  p r i n c i p a l e s  d e f i n i d as  c o n  a n t e r i o r i d a d .  

 
E l  Sum in is t rado r  pod rá  emp lea r  cua lqu ie ra  de  los  ad i t i vos  desc r i tos  con  an te r io r idad .  Pa ra  emp lea r  cua lqu ie r  o t ro  t ipo  de  ad i t i vo  no  
r ecog ido  en  la  tab la ,  se  debe rá  con ta r  con  la  ap robac ión  de  la  d i recc ión  facu l ta t i va .  E l  emp leo  de  ad i t i vos  en  e l  ho rm igón ,  u na  vez  en 
l a  ob ra  y  an tes  de  su  co locac ión  en  la  m isma ,  requ ie ra  de  la  au to r i zac ión  de  la  d i recc ión  facu l ta t i va  y  de l  conoc im ien to  de l  
sumin is t rado r .  
 

3.2 .4_ADICIONES 

 
Son  aque l los  ma te r ia les  ino rgán icos ,  puzo lán icos  o  con  h id rau l i c idad  la ten te  que ,  f inamen te  d iv id idos ,  pueden  se r  añad idos  a l  
ho rm igón  con  e l  f i n  de  me jo ra r  a lgunas  de  sus  p rop iedades  o  con fe r i r le  ca rac te r ís t i cas  espec ia l es .  Las  cond ic iones  son  las  re cog idas  
en  e l  a r t í cu lo  30  de  la  EHE -08 .  
 
En  e l  momen to  de  la  fab r i cac ión  só lo  se  con temp lan  las  s igu ien tes  ad ic iones ,  so lo  cuando  se  u t i l i ce  cemen to  de l  t i po  CEM I :  
 
-  Cen izas  vo lan tes .  Res iduos  só l idos  que  se  recogen  po r  p rec ip i tac ión  e lec t ros tá t i ca  o  po r  cap tac ión  mecán ica  de  los  po lvos  que  

acompañan  los  gases  de  combus t ión  de  los  quemadores  de  cen t ra les  te rmoe léc t r i cas  a l imen tadas  po r  ca rbones 
pu lve r i zados .  

-  Humo  de  s í l i ce :  Subp roduc to  o r ig inado  en  la  reducc ión  de  cua rzo  de  e levada  pu reza  con  ca rbón  en  ho rnos  e léc t r i cos  de  a rco  pa ra  
l a  p roducc ión  de  s i l i c io  y  fe r ros i l i c io .  

 
Las  ad ic iones  que  pud ie ran  emp l ea rse  en  e l  ho rm igón  de  la  ob ra  deben  cump l i r  l as  s igu ien tes  ca rac te r ís t i cas :  

 C E N I Z AS  V O L A N T E S  H U M O  DE  S I L I CE  

A n h í d i r i d o  s u l f ú r i co  ( S O 3)  –  S e g ú n  U N E  E N  1 9 6 - 2  ≤  3 , 0 0  %  - -  

C l o r u r o s  C l -  –  S e g ú n  U NE  E N  1 9 6 - 2  ≤  0 , 1 0  %  ≤  0 , 1 0  %  

Ó x i d o  d e  c a l c i o  l i b r e  –  S eg ú n  U NE  E N  4 5 1 - 1  ≤  1 , 0 0  %  - -  

Ó x i d o  d e  s i l i c i o  ( S i O 2 )  –  S e g ú n  UN E  E N  1 9 6 - 2  - -  ≥  8 5 , 0 0  %  

P é r d i d a  a l  f u eg o  –  S e g ú n  U N E  E N  1 9 6 - 2  ≤  5 , 0 0  %  ( C a t e g o r í a  A )  <  5 , 0 0 %  

F i n u r a  –  S e g ú n  U N E  E N  4 5 1 - 2              
C a n t i d a d  r e t e n i d a  e n  t a m i z  4 5  μ m  

≤  4 0 , 0 0  %  - -  

Í n d i c e  d e  a c t i v i d a d   ( * )  

 A  l o s  2 8  d í a s  ≥  7 5 , 0 0  %  

≥  1 0 0 , 0 0  %  A  l o s  9 0  d í a s  ≥  8 5 , 0 0  %  

E x p a n s i ó n  p o r  e l  m é t o d o  d e  l a s  ag u j a s  –  S eg ú n  U NE  E N  1 9 6 - 3  <  1 0 , 0 0  m m  

( * )  Según normas UNE EN 196-1 y  UNE EN 450-1 para cen izas volantes y  según UNE EN 13263 -1 para humo de 

s í l ice.  

 

3.2 .5_CEMENTOS 

 

Se  en t iende  como  ta l ,  un  ag lome ran te ,  h id ráu l i co  que  responda a  a lguna  de  las  de f in ic iones  de  la  Ins t rucc ión  pa ra  la  Recepc i ón  de  
Cemen tos  RC -08 ,  ap robada  po r  R .D .  956 /2008 .  Se  cons ide ran  cemen tos  comunes  los  de f in idos  en  la  no rma  UNE EN  197 -1  y  cemen tos  
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comunes  con  ca rac te r ís t i ca  ad ic iona l  de  ba jo  ca lo r  de  h id ra tac ión  aque l los  cemen tos  comunes  que  a  la  edad  de  7  d ías  (mé todo  d e  
d iso luc ión )  o  a  las  41  ho ras  (mé todo  sem iad iabá t i co )   no  supe re  e l  va lo r  ca rac te r ís t i co  de  270  J / g .  
Se  pod rán  u t i l i za r  aque l los  cemen tos  que  cump lan  la  no rma t iva  v igen te  (RC -08 ) ,  pe r tenezcan a  la  c lase  res is ten te  32 ,5 .  En  f unc ión  
de l  t i po  de  ho rm igón  se  pod rán  u t i l i za r  los  s igu ien tes  cemen tos :  
 
-  Ho rm igón  en  masa :  Cemen tos  comunes  excep to  los  t ipos  CEM I I /A -Q ,  CEM  I I /B -Q ,  CEM  I I /A -W ,  CEM I I /B -W ,  CEM  I I /A -T ,  CEM  

I I /B -T  y  CEM  I I I /C  
   Cemen tos  pa ra  usos  espec ia les  ESP  V I -1  
-  Ho rm igón  a rmado :  Cemen tos  comunes  excep to  los  t ipos  CEM I I /A -Q ,  CEM  I I /B -Q,  CEM  I I /A -W ,  CEM I I /B -W ,  CEM I I /A -T ,  CEM  

I I /B -T ,  CEM  I I I /C  y  CEM V /B  
-  Ho rm igón  p re tensado :  Cemen tos  comunes  excep to  los  t ipos  CEM I I /A -Q ,  CEM  I I /B -Q,  CEM  I I /A -W ,  CEM I I /B -W ,  CEM I I /A -T ,  CEM  

I I /B -T ,  CEM  I I I /C  y  CEM V /B  
    
En  la  recepc ión  de l  cemen to  se  comproba rá  la  documen tac ión ,  d is t in t i vos  de  ca l idad ,  en  su  caso ,   y  e t ique tado  de l  cemen to .  Se  
r ea l i za rá  as im ismo  una  inspecc ión  v isua l .  En  le  caso  de  que  se  es tab lec iese  la  neces idad  de  rea l i za r  ensayos  ad ic iona les ,  se  
r ea l i za rá  po tes ta t i vamen te  pa ra  comprobac ión  de l  t i po  y  c lase  de  cemen to ,  as í  como  sus  ca rac te r ís t i cas  qu ím icas ,  f í s i cas  y  
mecán icas ,  med ian te  la  rea l i zac i ón  de  ensayos  de  iden t i f i cac ión  y  comp lemen ta r ios ,  de f in idos  en  e l  ane jo  6  de  la  Ins t rucc ión  pa ra  la  
Recepc ión  de  Cemen tos  RC -08 .  En  e l  ane jo  5  de  es ta  Ins t rucc ión  se  es tab lecen  los  c r i te r ios  pa ra  la  p rog ramac ión ,  e labo rac ión  y  
desa r ro l lo .  
 
En  e l  momen to  de  la  recepc ión  de l  cemen to ,  debe rán  es ta r  p resen tes  e l  sum in is t rado r  y  e l  responsab le  de  la  recepc ión ,  o  sus  
r espec t i vos  rep resen tan tes .  E l  responsab le  de  la  recepc ión  asegu ra rá  de  que  es ta  se  rea l i za  con fo rme  a l  p lan  de  con t ro l  de  ca l idad ,  
que  pod rá  es tab lece r  una  d is t r ibuc ión  de  las  remesas  de l  cemen to  ob je to  de l  con t ro l  pa ra  fo rma r  lo tes  de  los  que  ex t rae r ,  en  su  caso ,  
l as  mues t ras  necesa r ias  que  pe rm i tan ,  en  su  caso ,  la  comp robac ión  expe r imen ta l  de  los  c r i te r ios  de  ca l idad .  Los  lo tes  se  
es tab lece rán  de  acue rdo  a  lo  recog ido  en  e l  a r t í cu lo  6 .2  O rgan izac ión  de  la  recepc ión  de  la  Ins t rucc ión  RC -08 .  
 
E l  a lmacenamien to  de  los  cemen tos  a  g rane l  se  rea l i za rá  en  s i los  es tancos ,  p ro teg idos  de  la  humedad  y  se  ev i ta rá  su  con tam ina c ión  
con  o t ros  cemen tos  de  t ipo  y /o  c lase  de  res is tenc ia  d is t in tos .  E l  s i lo  d ispond rá  de  un  mecan ismo  de  la  ape r tu ra  pa ra  la  ca rga  en  
cond ic iones  adecuadas  desde  los  veh ícu los  de  t ranspo r te .  
E l  a lmacenamien to  de  los  cemen tos  envasados  debe rá  rea l i za rse  sob re  pa le ts  o  p la ta fo rmas  s i m i la res ,  p ro teg idos  de  la  humedad ,  en  
l oca les  cub ie r tos ,  ven t i lados  y  p ro teg idos  de  las  l l uv ias  y  de  la  expos ic ión  d i rec ta  a l  so l .  
 
Las  ins ta lac iones  de  a lmacenam ien to ,  ca rga  y  desca rga  de l  cemen to  d ispond rán  de  los  d ispos i t i vos  adecuados  pa ra  m in im iza r  las  
em is iones  de  po lvo  a  la  a tmós fe ra .  
 

3.2 .6_ YESOS 

 
La  des ignac ión  de  los  yesos  según  la  no rma  UNE  EN 13279 -1  que  debe rá  a tende rse  en  la  ob ra  es  la  s igu ien te :  

T I P O  D E S I G N A C I Ó N  U T I L I Z A C I Ó N  E N  L A  O B R A  

-  C o n g l om e r a n t es  a  b a s e  d e  y es o   A   
 

-  Y es o  d e  c o ns t r u c c i ó n   B 1   

-  M o r t e r o  d e  y es o   B 2   

-  M o r t e r o  d e  y es o  y  c a l   B 3   

-  Y es o  d e  c o ns t r u c c i ó n  a l i g e r a d o   B 4   

-  M o r t e r o  a l i g e r a d o  d e  y es o  B 5   

-  M o r t e r o  a l i g e r a d o  d e  y es o  y  c a l  B 6   

-  Y es o  d e  c o ns t r u c c i ó n  d e  a l t a  d u r ez a  B 7   
 

-  Y es o  p a r a  t r a b a j o s  c o n  y e s o  f i b r os o  C 1   

-  Y es o  p a r a  m or t e r o  d e  a g a r r e  C 2   

-  Y es o  a c ús t i c o  C 3   

-  Y es o  c o n  p r o p i e d a d e s  d e  a i s l am i en t o  t é r m i c o  C 4   

-  Y es o  p a r a  p r o t e c c i ó n  c o n t r a  e l  f ue g o  C 5   

-  Y es o  p a r a  s u  a p l i c ac i ó n  e n  c a p a  f i n a  C 6   

Las  ca rac te r ís t i cas  y  espec i f i cac iones  de  los  t ipos  de  yeso  emp leados  en  la  ob ra  se  a jus ta rán  a  la  no rma  UNE -EN 13279 - 1 :2009  
Yesos  de  cons t rucc ión  y  cong lome ran tes  a  base  de  yeso  pa ra  la  cons t rucc ión .  Pa r te  1 :  De f in ic i ones  y  espec i f i cac iones  y  los  mé todos 
de  ensayo  a  la  no rma  UNE -EN  13279 -2 :2009  Yesos  de  cons t rucc ión  y  cong lome ran tes  a  base  de  yeso  pa ra  la  cons t rucc ión .  Pa r te  1 :  
Mé todos  de  ensayo .  
E l  a lmacenamien to  de  los  yesos a  g rane l  se  rea l i za rá  en  s i los  es tancos ,  p ro teg idos  de  la  humedad  y  se  ev i ta rá  su  con taminac ió n  con 
o t ros  yesos  de  t ipo  y /o  c lase  de  res is tenc ia  d is t in tos .   
E l  a lmacenamien to  de  los  yesos  envasados  debe rá  rea l i za rse  sob re  pa le ts  o  p la ta fo rmas  s im i la res ,  p ro teg idos  de  la  humedad ,  en  
l oca les  cub ie r tos ,  ven t i lados  y  p ro teg idos  de  las  l l uv ias  y  de  la  expos ic ión  d i rec ta  a l  so l .  
 

3.2 .7_ MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA  

Los  mo r te ros  pa ra  a lbañ i le r ía ,  según  la  no rma  UNE -EN  998 -2  son  d i fe renc iados  según  su  concep to  en :  

-  Mo rte ros  para  a lbañ i le r ía  d iseñados :  Mo r te ros  cuya  compos ic ión  y  s is tema  de  fab r i cac ión  se  han  e leg ido  po r  e l  
f ab r i can te  con  e l  f i n  de  ob tene r  l as  p rop iedades  espec i f i cadas  (concep to  de  p res tac ión ) .  La  p res tac ión  co r responde  
p r inc ipa lmen te  a  la  res is tenc ia .  
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-  Mo rte ros  para  a lbañ i le r ía  p resc r i tos :  Mo r te ro  que  se  fab r i ca  en  unas  p ropo rc iones  de te rm inadas  y  cuyas  
p ropo rc iones  dependen  de  las  de  los  componen tes  que  se  han  dec la rado  (concep to  de  rece ta ) .  

Los  mor te ros  d iseñados  se  c las i f i can  con fo rme  a  su  res is tenc ia  a  comp res ión ,  des ignada  con  la  le t ra  “M ”  segu ida  de  la  c lase  d e  

res is tenc ia  a  comp res ión  en  N /mm2 :  

 

C L A S I F I C A CI Ó N  E N  F U N C I Ó N  D E  L A  
R E S I S T E N C I A  

R E S I S T E N C I A  
U T I L I Z A C I Ó N  
E N  L A  O B R A  

M 1 1 , 0  N / m m 2   

M 2 , 5  2 , 5  N / m m 2   

M 5  5 , 0  N / m m 2   

M 7 , 5  7 , 5  N / m m 2   

M 1 0  1 0 , 0  N / m m 2   

M 1 5  1 5 , 0  N / m m 2   

M 2 0  2 0 , 0  N / m m 2   

Md  (>25  N /mm 2 )  M d  N / m m 2   

( d :  Res is tenc ia  a  comp res ión  >  25  N /mm2  dec la rado  po r  e l  fab r i can te )  

 

3.2 .8_ MORTEROS PARA REVOCOS Y ENLUCIDOS  

Los  mor te ros  pa ra  revocos  y  en l uc idos ,  según  la  no rma  UNE -EN  998 -1  son  d i fe renc iados  en  base  a  t res  p rop iedades ,  en  e l  s igu ien te  

ex t rac to  de  la  c i tada  no rma ,  d iv id idas  en  d i fe ren tes  n ive les  según  los  va lo res  ind icados :  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P rescr ipc ión  de  mor te ros  pa ra  revoco /en luc ido  

Mo r te ros  pa ra  en luc idos  in te r io res  a  base  de  cemen to  s in  reque r im ien tos  pe rmeab les ,  con  abso rc ión  de  agua  po r  cap i la r idad  W0  y  
r es is tenc ias  que  en  func ión  de  las  espec i f i cac iones  se  encuen t ran  en t re :  CS I I  1 ,5 -5  N /mm2,  CS I I I  3 ,5 -7 ,5  N /mm2 ,  CS IV  ≥6  N /mm2 :  

-  CS I I -W0  
-  CS I I I -W0  
-  CS IV -W0 

Mo r te ros  pa ra  revocos  ex te r io res  a  base  de  cemen to  s in  reque r i m ien tos  pe rmeab les  pa ra  en foscados  p in tados  u  o t ros  recub r im i en tos  
p ro tec to res  con  res is tenc ias  que  se  encuen t ran  en t re :  CS I I I  3 ,5 - 7 ,5  N /mm2,  CS IV  ≥6  N /mm2:  

-  CS IV -W0 
-  CS I I I -W0  

Mo r te ros  pa ra  revocos  ex te r io res  a  base  de  cemen to  pa ra  en foscados  p in tados  u  o t ros  recub r im ien tos  p ro tec to res  con  res is tenc i as  
que  se  encuen t ran  en t re :  CS I I I  3 ,5 -7 ,5  N /mm2 ,  CS IV  ≥6  N /mm2  y  abso rc iones  po r  cap i la r idad  (c )  con  va lo res  ≤  0 ,4  kg /m2· m in0 .5 ,  
equ iva len tes  a  W1 :  

-  CS I I I -W1  
-  CS IV -W1 

Mo r te ros  pa ra  revocos  ex te r io res  a  base  de  cemen to  pa ra  en foscados  no  p in tados  o  expos ic ión  a  v ien to  y  agua  mode rada ,  con  

r es is tenc ias  CS I I I  3 ,5 -7 ,5  N /mm2  y  abso rc iones  po r  cap i la r idad  ( c )  con  va lo res  ≤0 ,4  kg /m2·m in0 .5  equ iva len tes  a  W1 :  

-  CS I I I -W1  

Mo r te ros  pa ra  revocos  ex te r io res  a  base  de  cemen to  pa ra  en foscados  no  p in tados  o  expos ic ión  a  v ien to  y  agua  mode rada ,  con  

r es is tenc ias  CS IV  ≥6  N /mm2  y  abso rc iones  po r  cap i la r idad  (c )  con  va lo res  ≤0 ,4  kg /m2·m in0 .5  equ iva len tes  a  W1 :  

-  CS IV -W1 
 
Mo r te ros  pa ra  revocos  ex te r io res  a  base  de  cemen to  pa ra  en foscados  no  p in tados  o  expos ic ión  a  v ien to  y  agua  e levada ,  con  

r es is tenc ias  CS I I I  3 ,5 -7 ,5  N /m m2 ,  CS IV  ≥6  N /mm2  y  abso rc iones  po r  cap i la r idad  (c )  con  va lo res  ≤  0 ,2  kg /m2 ·m in0 .5  equ iva len tes  a  

W2 :  

C L A S I F I C A CI Ó N  DE  L AS  P RO P I E DA D E S  
D E L  M O R T E R O  E N D U R E CI D O  

C A T E G O RÍ A S   V A L O RE S  
U T I L I Z A C I Ó N  E N  L A  

O B R A  

-  R e s i s t e n c i a  

C S I  0 , 4  a  2 , 5  N / m m 2   

C S I I  1 , 5  a  5 , 0  N / m m 2   

C S I I I  3 , 5  a  7 , 5  N / m m 2   
C S I V  ≥  6 , 0  N / m m 2   

-  A bs o r c i ó n  d e  a g u a  p o r  c a p i l a r i d a d  

W 0  N o  e s p e c i f i c a d o   

W 1  
c  ≤  0 , 4 0  k g / m 2  ·  

m i n 0 , 5  
 

W 2  
c  ≤  0 , 2 0  k g / m 2  ·  

m i n 0 , 5  
 

-  C o n d u c t i v i d a d  t é r m i c a  
T 1  ≤  0 , 1  W / m · K   

T 2  ≤  0 , 2  W / m · K   
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-  CS I I I -W2  
-  CS IV -W2 

 

3.2 .9_ ADHESIVOS CEMENTOSOS 

 
La  no rma t iva  re la t i va  a  los  adhes ivos ,  UNE -EN  12004 ,  es tab lece la  s igu ien te  denominac ión  y  c las i f i cac ión :  
 
T ipos :  

-  C :  Adhes ivo  cemen toso  
-  D :  Adhes ivo  en  d ispe rs ión  
-  R :  Adhes ivo  de  res inas  reac t i vas  

 
C lases :  

-  1 :  Adhes ivo  no rma l  
-  2 :  Adhes ivo  me jo rado  
-  F :  Adhes ivo  de  f raguado  ráp ido  
-  T :  Adhes ivo  con  des l i zam ien to  reduc ido  
-  E :  Adhes ivo  con  t iempo  ab ie r to  me jo rado  

 

S I M BO L O  
D E S C R I P C I Ó N  

U T I L I Z A C I Ó N 
E N  L A  O B R A  T I P O  C L A S E  

C  1  A d h e s i v o  c em e n t o s o  d e  f r a g u a d o  n o r m a l .   

C  1  F  A d h e s i v o  c em e n t o s o  d e  f r a g u a d o  r áp i d o .   

F   1  T  A d h e s i v o  c em e n t o s o  d e  f r a g u a d o  n o r m a l  y  d e s l i z a m i e n t o  r e d u c i d o .   

C  1  F  T  A d h e s i v o  c em e n t o s o  d e  f r a g u a d o  r áp i d o  y  d e s l i z am i e n t o  r e d uc i d o .   

C  2  A d h e s i v o  c em e n t o s o  m e j o r a d o  c o n  c a r ac t e r í s t i c a s  a d i c i o n a l e s .   

C  2  E  A d h e s i v o  c em e n t o s o  m e j o r a d o  c o n  c a r ac t e r í s t i c a  a d i c i o n a l ,  t i e m p o  a b i e r t o  a m p l i a d o .   

C  2  F  A d h e s i v o  c em e n t o s o  m e j o r a d o  d e  f r a g u a d o  r á p i d o  c o n  c a r ac t e r í s t i c a s  ad i c i o n a l e s .   

C  2  T  A d h e s i v o  c em e n t o s o  m e j o r a d o  c o n  c a r ac t e r í s t i c a s  a d i c i o n a l e s  y  d es l i z a m i e n t o  r e d u c i d o   

C  2  T  E  A d h e s i v o  c e m e n t os o  m e j o r a d o  c o n  c a r a c t e r í s t i c as  a d i c i o n a l es  y  d es l i z a m i e n t o  r e d uc i d o  y  t i e m po  
a b i e r t o  am p l i a d o  

 

C  2  F  T  A d h e s i v o  c e m e n t os o  m e j o r a d o  d e  f r a g u a d o  r á p i d o  c o n  c a r ac t e r í s t i c a s  a d i c i o n a l e s  y  d e s l i z am i e n t o  
r e d u c i d o .  

 

D  1  A d h e s i v o  d e  d i s p e r s i ó n  n o r m a l .   

D  1  T  A d h e s i v o  d e  d i s p e r s i ó n  n o r m a l  c o n  d e s l i z a m i e n t o  r e d u c i d o .   

D  2  A d h e s i v o  d e  d i s p e r s i ó n  m e j o r a d o  c o n  c a r a c t e r í s t i c a s  a d i c i o n a l e s .   

D  2  T  A d h e s i v o  d e  d i s p e r s i ó n  m e j o r a d o  c o n  c a r a c t e r í s t i c a s  a d i c i o n a l e s  y  d es l i z a m i e n t o  r e d u c i d o .   

D  2  T  E  A d h e s i v o  d e  d i s p e r s i ó n  m e j o r a d o  c o n  c a r a c t e r í s t i c as  a d i c i o n a l es ,  d e s l i z am i e n t o  r e d u c i d o  y  t i em p o  
a b i e r t o  am p l i a d o .  

 

R  1  A d h e s i v o  d e  r e s i n as  d e  r e ac c i ó n  n o r m a l .   

R  1  T  A d h e s i v o  d e  r e s i n as  d e  r e ac c i ó n  n o r m a l  y  d e s l i z a m i e n t o  r e d u c i d o .   

R  2  A d h e s i v o  d e  r e s i n as  d e  r e ac c i ó n  m e j o r a d a  c o n  c a r a c t e r í s t i c as  a d i c i o na l e s .   

R  2  T  A d h e s i v o  d e  r e s i n as  r e ac t i v as  c o n  c a r ac t e r í s t i c a s  a d i c i o n a l e s  y  d es l i z a m i e n t o  r e d u c i d o .   

 

3.2 .10_ CAL HIIDRÁULICA 

 

Cumplirá las siguientes condiciones: 
Será suministrado en recipientes y su estado no será grumoso o aglomerado, con indicación del tipo de cal: 

- HL (Cal hidráulica) 
- NHL (Cal hidráulica natural) 
- NHL-P (Cal hidrÁUlica con adición > 20% de puzolanas) 

 
Dispondrá de marcado CE 
 
Las características serán: 

- Peso específico comprendido entre 2,50 y 2,80 T/m3 
- Densidad aparente superior a 0,80. 
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del 12% 
- Comienzo del fraguado después de 2 horas de su amasado. 
- Fin del fraguado antes de 15 horas de su amasado. 

 
Resistencia a compresión: 
 

TIPO CAL ÚTIL 

RESISTENCIA A COMPRESIÓN 
(N/mm2) 

7 días 28 días 

HL-2 ≥ 8,00 % - 2 a 5 

HL-3.5 ≥ 5,00 % ≥ 1,50 3,5 a 10 

HL-5 ≥ 3,00 % ≥ 2,00 5 a 15 
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Se regirán por lo dispuesto en las normas UNE siguientes: 
 
UNE-EN 459-1/AC:2011 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. 
UNE-EN 459-2:2002 Cales para la construcción. Parte 2: Métodos de ensayo. 
UNE-EN 459-2:2022 Cales para la construcción. Parte 3: Evaluación de la conformidad. 
 

3.2 .11_ MORTERO DE CAL 

Definición. 
 
Mezcla homogénea de cal hidráulica, agua, áridos y, a veces adiciones con el fin de fabricar un hormigón, lechada o mortero de 
clasificación exigida. 
 
Clasificación. 
 
Se empleará mortero de cal hidráulica N5 
 
Materiales. 
 
Los materiales empleados en la fabricación de mezclas hidráulicas cumplirán las condiciones siguientes: 
 
- Cal Hidráulica: Según apartados anteriores 
- Agua:   Según apartados anteriores. 
- Áridos:  Según apartados anteriores. 
 
 
Dosificación del mortero. 
 
La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del mortero se hará siempre por peso. 
 
 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.  
 
La fabricación del mortero no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su correspondiente fórmula de trabajo, la cual será fijada por el 
Director de Obra, dicha fórmula señalará exactamente: 
 
- La granulometría de áridos combinados. 
 
- Las dosificaciones de cal hidráulica, agua libre y eventualmente adiciones, por metro cúbico de mortero fresco. Asimismo se hará constar la consistencia. 

Dicha consistencia se definirá por el escurrimiento en la mesa de sacudidas.  
 
La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varía alguno de los siguientes factores: 
 
- El tipo de aglomerante 
- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso 
- La naturaleza o proporción de adiciones 
- El método de puesta en obra 
 
La consistencia de los morteros frescos será la máxima compatible con los métodos de puesta en obra, compactación y acabado.  
 
En el mortero fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, se admitirán las siguientes toleran cias: 
 
- Consistencia: 
 
 ± 15% del valor que representa el escurrimiento en la mesa de sacudidas 
 
- Aire ocluido: 
 
 ± 0.5 % del volumen de hormigón fresco 
 
- Adiciones    : 
 
 A fijar en cada caso por el Ingeniero encargado 
 
- Relación agua libre/cemento: 
 
 ± 0.04, sin rebasar los límites de la tabla HH2 
 
- Granulometría de los áridos combinados (incluido el cemento): 
 
 .. Tamices superiores a # 4 ASTM: ± 4%, en peso 
 
 .. Tamices comprendidos entre # 8 ASTM y # 100    ASTM: ± 3% en peso.  
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 .. Tamiz # 200 ASTM: ± 1.5%, en peso 
 
 
La resistencia característica mínima del mortero será de 80 kg/cm².  
 
Ensayos. 
 
Por cada día de trabajo se hará, como mínimo, un ensayo granulométrico y seis probetas tipo que, después de conservadas en ambiente análogo al de la 
obra, se romperán por compresión a los 28 días. El número máximo de ensayos antes citados será de dos ensayos granulomé tricos y doce probetas tipo por 
día de trabajo. Las probetas serán cubos de 15 cm de lado. 
 

3.2 .12_ ACERO LAMINADO. 

 
El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la norma UNE EN 10025:1994 (Productos l aminados en caliente de 
acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general) , también se podrán utilizar los aceros  establecidos por las normas UNE EN 10210 -1:2007 
relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219 -1:2005, relativa a secciones 
huecas de acero estructural conformadas en frío.  
Las características del acero en la obra serán, para el tipo de acero prescrito en el anejo de cálculo de la estructura, las resumidas el apartado 4.2 del DB SE-
A Seguridad Estructural Acero del CTE.  
Los elementos de acero no pueden presentar grietas ni fisuras. Sus características serán las recogidas en el Código Estructur al. 
 
Las características de los materiales suministrados deben estar documentadas para poder comprobar la correspondencia del mat erial suministrado con el 
prescrito. 
 
Además, los materiales deben poderse identificar en todas las etapas de fabricación, de forma única y por un sistema apropiado. 
La identificación puede basarse en registros documentados para lotes de producto asignados a un proceso común de producción, pero cada componente debe 
tener una marca duradera, distinguible, que no le produzca daño y resulte visible tras el montaje.  
En general y salvo que lo prohíba el pliego de condiciones, están permitidos los números estampados y las ma rcas punzonadas para el marcado, pero no las 
entalladuras cinceladas.  
 
El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante y no usarse si ha superado la vida útil en almacén especificada. Si por la forma o el 
tiempo de almacenaje pudieran haber sufrido un deterioro importante, antes de su utilización deben comprobarse que siguen cum pliendo con los requisitos 
establecidos. 
Los componentes estructurales deben manipularse y almacenarse de forma segura, evitando que se produzcan deformaciones pe rmanentes y de manera que 
los daños superficiales sean mínimos. 
Cada componente debe protegerse de posibles daños en los puntos en donde se sujete para su manipulación. Los componentes estr ucturales se almacenarán 
apilados sobre el terreno pero sin contacto con él, evitando cualquier acumulación de agua.  
 

3.2 .13_ FABRICA DE LADRILLO Y BLOQUE.  

 
Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo estipulado en el artículo 4 del D B SE-F Seguridad Estructural Fábrica, 
del CTE. 
Los tipos de piezas a emplear serán macizas, perforadas, aligeradas o huecas, según lo especificado en el proyecto de ejecuci ón. La resistencia normalizada 
a compresión mínima de las piezas utilizadas en las obras será de 5 N/mm2.  
Los morteros en fábricas serán, al menos, del tipo M-2,5  
La resistencia a compresión de la fábrica será como mínimo: 

T I P O  D E  F Á B R I C A  

R e s i s t e n c i a  n o r m a l i z a d a  d e  l as  p i ez a s  5  1 0  1 5  2 0  2 5  

R e s i s t e n c i a  d e l  m o r t e r o  5  7 , 5  5  7 , 5  7 , 5  1 0  1 0  1 5  1 5  

-  L a d r i l l o  m ac i z o  d e  j u n t a  d e l g a d a  3  3  5  5  7  7  9  1 0  1 1  

-  L a d r i l l o  m ac i z o  3  3  4  4  6  6  8  8  1 0  

-  L a d r i l l o  p e r f o r a d o  2  3  4  4  5  6  7  8  9  

-  B l o q u e s  a l i g e r a d o s  2  2  3  4  5  5  6  7  8  

-  B l o q u e s  h u e c o s  2  2  2  3  4  4  5  6  6  

 

 

3.2 .14_ IMPERMEABILIZANTES.  

 

Tipos de impermeabilizantes utilizados en cubiertas y muros: 
   
   Bituminosos o bituminosos modificados  
   Plásticos 
   De caucho 
 

- Dispondrán del marcado CE. 
- Las láminas y las imprimaciones deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las 

dimensiones y el peso por metro cuadrado.  
- Dispondrán de distintivo de calidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Orden VIV/1744/2008, por la que se 

regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación. 
- Las características de los materiales recepcionados corresponderán con los descritos en el proyecto de ejecución y 

dispondrán de la documentación exigida. 
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Características de los productos de impermeabilización empleados en la obra: 
 

CARACTERÍSTICAS NORMA VALOR 

- Comportamiento ante el fuego UNE-EN 13501:2007 Broof-t1 

- Reacción ante el fuego UNE-EN 13501:2007 E 

- Estanqueidad UNE-EN 1928:2000 Pasa 

- Resistencia a la penetración de raíces. UNE-EN 13948:2008 No pasa 

- Envejecimiento artificial por exposición prolongada a la 
combinación de radiación ultravioleta, elevadas temperaturas y 
agua. 

UNE-EN 1297:2006 Pasa 

- Resistencia a la fluencia (ºC) - Láminas bituminosas -  UNE-EN 1110:2011 PND 

- Estabilidad dimensional UNE-EN 1107:2001 ≤ 2% 

- Envejecimiento térmico (ºC) UNE-EN 1296:2001 -- 

- Flexibilidad a bajas temperaturas (ºC) UNE-EN 1109:2013 15 kg 

- Resistencia a las cargas estáticas (kg) UNE-EN 12730:2001 ≥ 15 kg 

- Alargamiento de la rotura (%) UNE-EN 13897:2006 ≥ 250 % Elongación 

- Propiedades de tracción - Láminas bituminosas -  UNE-EN 12311-1:2000 ≥ 10 N/mm2 

PND: Pres tac ión no determinada  

3.2 .15_ AISLAMIENTOS. 

 
Grupo de materiales destinados al aislamiento térmico y al aislamiento acústico. Dispondrán del marcado CE. 
En la obra se emplean los siguientes aislantes: 
 
 

AISLAMIENTO UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

- Poliestireno extruido (XPS)  

 

La ubicación concreta de cada tipo de aislamiento térmico y/o acústico será la definida en el proyecto de ejecución. 
En la documentación de recepción de los productos se comprobará que los materiales se corresponden con los especificados. 
 
En concreto, para cada tipo de aislamiento se verificará la correspondencia entre los parámetros prescritos en el proyecto de ejecución y las características del 
material suministrado correspondientes a: 

 

MATERIALES AISLANTES 
CARACTERÍSTICAS A COMPROBAR  
EN LA RECEPCIÓN  

Materiales utilizados como aislamientos térmicos 

Conductividad térmica λ (W/mK) 

Factor de resist. a la difusión del vapor de agua μ 

Densidad ρ(kg/m3)  

Calor específico (J/kgK) 

Materiales utilizados como 
aislamientos acústicos 

Productos para relleno de cámaras 
en los elementos constructivos de 
separación. 

Resistividad al flujo del aire r (kPa s/m) 

Rigidez dinámica  s` (MN/m3) 

Productos aislantes de ruidos de 
impacto en suelos flotantes y 
bandas elásticas 

Rigidez dinámica s` MN/m3 

Clase de compresibilidad 

Materiales utilizados como absorbentes acústicos 
Coeficiente de absorción acústica α para las frecuencias 500 
Hz, 1000 Hz y 2000 Hz 

 

3.2 .16_ ELEMENTOS DE MADERA.  

 
Dispondrán del marcado CE,  ajustándose a la norma UNE-EN 14342:2013 Suelos de madera. Características, evaluación de 
conformidad y marcado. 
 
Se verificará la especie de madera y su nombre comercial, así como la clase de reacción al fuego en pavimentos de madera 
interiores, que deberá ajustarse a lo establecido en el proyecto.  
 
Los índices de resbaladicidad y la clase de pavimento se ajustarán a la clasificación establecida en el documento DB-SUA 
“Seguridad de utilización y accesibilidad”. 

3.2 .17_ BALDOSAS Y LOSAS DE PIEDRA NATURAL.  

 
 
 
D ispond rán  de l  ma rcado  CE,  a jus tándose  a  la  no rma  UNE -EN 12058  P roduc tos  de  p ied ra  na tu ra l .  Ba ldosas  pa ra  pav imen tos  y  
esca le ras .  
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T O L E R A N CI A S  D I M E N S I O N A L E S  

C a r a c t e r í s t i c a  d i m e n s i o n a l  T o l e r a n c i a  m áx i m a  

L o n g i t u d  o  a n c h u r a  n o m i n a l  i n f e r i o r  a  6 0 0  m m  ±  1 , 0 0  m m  ó ±  2 , 0 0  m m  

L o n g i t u d  o  a n c h u r a  n om i n a l  m a y o r  o  i g u a l  a  6 0 0  
m m  

±  1 , 5 0  m m  ó ±  3 , 0 0  m m  

E s p es o r  n om i n a l  e n  m m  1 2  <  E  ≤  15  ±  1 , 5 0  m m  

E s p es o r  n om i n a l  e n  m m  1 5  <  E  ≤  30  ±  1 0 %  

E s p es o r  n om i n a l  e n  m m  3 0  <  E  ≤  80  ±  3 , 0 0  m m  

E s p es o r  n om i n a l  e n  m m  E  ≥  8 0  ±  5 , 0 0  m m  

 

Las  ba ldosas  se rán  de  c lase  1  (F1 )  en  re lac ión  con  la  res is tenc ia  a l  h ie lo ,  de  acue rdo  a  la  no rma  UNE :EN 1341 :200 2 ,  cuando  se 
emp leen  en  ex te r io res .  
 
En  func ión  de  la  ca rga  de  ro tu ra ,  se  debe rá  comproba r  la  l im i tac i ón  de  uso  en  la  ob ra  en  cada  caso :  
 

C A R G A S  DE  R O T U R A  

C L A S E  
C A R G A  D E  
R O T U R A  
( k N )  

E M P L E O  

0  -  D e c o r a c i ó n   

1  0 , 7 5  Z o n a s  p e a t o n a l es .  B a l d os a s  em b e b i d a s  e n  m or t e r o .  

2  3 , 5 0  Z o n a s  p e a t o n a l es  y  p a r a  b i c i c l e t a s .  J a r d i n e s . . .  

3  6 , 0 0  Z o n a s  d e  a c c e s o  o c as i o n a l  d e  c o c h e s ,  m o t o c i c l e t a s . . .  E n t r a d a  d e  
g a r a j es .  

4  9 , 0 0  A c e r a s ,  á r e a s  c om e r c i a l es .  Us o  o c as i o n a l  d e  v e h í c u l os  d e  e m er g e n c i a .  

5  1 4 , 0 0  Z o n a s  p e a t o n a l es ,  u t i l i z a d as  f r e c u en t e m e n t e  c o n  c a r g as  p e s a d as .  

6  2 5 , 0 0  C a r r e t e r a s  y  c a l l es .  G as o l i n e r a s .  

 

Los  índ ices  de  resba lad ic idad  y  la  c lase  de  pav imen to  se  a jus ta rá  a  la  c las i f i cac ión  es tab lec ida  en  e l  documen to  DB -SUA  “Segu r idad  
de  u t i l i zac ión  y  acces ib i l i dad ” .  
 
Los  má rmo les  y  p ied ras  na tu ra les  deben  de  es ta r  exen tos  de  los  de fec tos  gene ra les  ta les  como  ve tas ,  g r ie tas ,  coque ras ,  var iac iones  
de  tona l idad . . . ,  b ien  sean  es tos  de fec tos  deb idos  a  t ras to rnos  de  la  fo rmac ión  de  Ia  masa  o  a  Ia  ma la  exp lo tac ión  de  las  can t e ras .   
Debe rán  es ta r  pe r fec tamen te  p l anos  y  pu l imen tados ,  sa lvo  que  e l  pu l i men tado  se  vaya  a  r ea l i za r  en  la  p rop ia  ob ra ,  según  las  
cond ic iones  de  la  e jecuc ión .  
A  so l i c i tud  de  la  d i recc ión  facu l ta t i va ,  se  pod rá  ex ig i r  a l  fab r i can te  la  desc r ipc ión  pe t rog rá f i ca  según  la  no rma  UNE -EN  12407  
.  

3.2 .18_ BALDOSAS CERÁMICAS 

 
 

D ispond rán  de l  marcado  CE ,  a jus tándose  a  la  no rma  UNE -EN 14411  Ba ldosas  ce rámicas .  De f in ic iones ,  c las i f i cac ión ,  ca rac te r ís t i cas  y  
ma rcado .  
Se  comproba rá  la  co r respondenc ia  de l  sumin is t ro  con  e l  t i po  de  ba ldosas  desc r i tas  en  e l  p royec to  de  e jecuc ión  (ba r ro  coc ido ,  g res  
r ús t i co ,  ba ldos ín ,  g res  po rce lán ico ,  g res  esma l tado ) ,  con  sus  med idas  co r respond ien tes .  
 
En  la  recepc ión  se  obse rva rá  su  c las i f i cac ión  de  acue rdo  a l  s igu i en te  esquema:  
 
G rupo  I :  Ba ldosas  cuya  capac idad  de  abso rc ión  de  agua  ( E )  es  i gua l  o  in fe r io r  a l  3% ,  con  una  subd iv is ión  espec ia l  pa ra  las  ba l dosas 

p rensadas  en t re  aqué l las  que  t ienen  una  E  i gua l  o  in fe r io r  a l  0 ,5%  y  las  que  t ienen  una  capac idad  de  abso rc ión  de 
agua  supe r io r  a l  0 ,5% .  

G rupo  I Ia :  Ba ldosas  con  capac idad  de  abso rc ión  de  agua  ( E )  mayor  que  e l  3%  y  meno r  o  igua l  que  e l  6% .  
G rupo  I Ib :  Ba ldosas  de  capac idad  de  abso rc ión  de  agua  ( E )  mayo r  que  e l  6%  y  meno r  o  igua l  que  e l  10%.  
G rupo  I I I :  Ba ldosas  cuya  capac i dad  de  abso rc ión  de  agua  ( E )  es  mayor  a l  10% ,  con  la  sa lvedad  de  que  pa ra  las  ba ldosas  p rensadas  
l a  no rma  so lamen te  se  ap l i ca  sob re  las  que  es tán  esma l tadas  ( GL ) .  
 
Según  e l  t i po  de  mode lado :  
 
  A :  Ba ldosas  mode ladas  po r  ex t rus ión .  
  B :  Ba ldosas  mode ladas  po r  p rensado  en  seco  o  semiseco .  
 
E l  s igu ien te  cuad ro  mues t ra  la  c las i f i cac ión  comp le ta  de  las  ba ldosas  ce rám icas  según  no rma  UNE -EN  14411 ,  con  los  g rupos  de  
abso rc ión  de  agua  y  los  mé todos  de  con fo rmac ión  (mo ldeo ) .  
 

C L A S I F I C A CI Ó N  DE  L AS  B A L D O S AS  C E R ÁM I C AS  S E G Ú N N O R M A U NE - E N  1 4 4 1 1  

 C A P A C I DA D  D E  A B O R C I Ó N D E  A G U A  

M é t o d o  d e  c o n f o r m a c i ó n  G r u p o  I  
E < 3 %  

G r u p o  I I a  
3 % < 6 %  

G r u p o  I I b  
6 % < 1 0 %  

G r u p o  I I I  
E > 1 0 %  

A  -  E X T R UI D A S  
A I  

A b s o r c i ó n  d e  a g u a  b a j a .  
A I I a  

A b s o r c i ó n  d e  a g u a  m e d i a -
b a j a .  

A I I b  
A b s o r c i ó n  d e  a g u a  

m e d i a - a l t a .  

A I I I  
A b s o r c i ó n  d e  a g u a  

a l t a .  

B  -  P R E NS A DA S  E N  S E C O  
B I a E < 0 , 5 %  

A b s o r c i ó n  d e  a g u a  m uy  
b a j a .  

B I I a  
A b s o r c i ó n  d e  a g u a  m e d i a -

b a j a .  

B I I b  
A b s o r c i ó n  d e  a g u a  

m e d i a - a l t a .  

B I I I  
A b s o r c i ó n  d e  a g u a  

a l t a .  

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 6
/1

4
P

A
G

: 1
6/

41
1



 

 

P L IE G O D E  P R ES C R IP C IO N E S T É C NI C A S  P A R T I CU L A R E S  

P R O YE C T O  DE  C O NS E RV A C I Ó N  DE L  C AS T IL L O  D E  L A  YE D R A  

C A Z O R L A  ( J A É N )                   E N E R O -  2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                           Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 

 

 

Los  índ ices  de  resba lad ic idad  y  la  c lase  de  pav imen to  se  a jus ta rá  a  la  c las i f i cac ión  es tab lec ida  en  e l  documen to  DB -SUA  “Segu r idad  
de  u t i l i zac ión  y  acces ib i l i dad ” .  
 

3.2 .19_ RODAPIÉ CERÁMICO 

Las  p iezas  de  rodap ié  es ta rán  hechas  de l  m ismo  ma te r ia l  que  las  de  so lado ;  tend rán  un  can to  romo .   
 
 

3.2 .20_ PUERTAS DE MADERA 

Se  emp lea rán  pue r tas  p lanas ,  o  en  re l ieve  (o  ca rp in te ra ) ,  de  acue rdo  a  los  c r i te r ios  de  la  D i recc ión  Facu l ta t i va  de  los  s igu i en tes  
t ipos :  

 

T I P O  C O M P O S I C I O N  
U T I L I Z A C I Ó N  E N  L A  
O B R A  

-  P LA N A  B a s t i d o r ,  a l m a  y  
p a r a m e n t o  

 

-  E N  R E L I E V E  B a s t i d o r  y  p l a f o n es .   

-  M A C I Z A  M a d e r a  m a c i z a   

 

Cuando  as í  se  ind ique  en  la  memo r ia  de  ca rp in te r ía ,  se  comproba rá  en  ob ra  la  ex is tenc ia  de  v id r ie ras  u  o t ros  e lemen tos .  

 

A C A B A D O  
U T I L I Z A C I Ó N  E N  L A  
O B R A  

-  S I N  A CA B A D O  ( P A RA  T E RM I N A R E N  L A  O B RA )   

-  B A R N I Z A DA S   

-  P I N T A DA S   

-  L A CA D A S   
-  R E V E S T I D A S  ( M E L A M I NA ,  P V C . . . )   

 

No  p resen ta rán  nudos  n i  d i fe renc ias  c romá t icas  o  despe r fec tos .  
 
Se rán  de  C lase  1  de  acue rdo  a  la  s igu ien te  c las i f i cac ión ,  según  l a  no rma  UNE -EN -  1529  

 

T O L E R A N CI A S  A n c h u r a  A l t u r a  G r u e so  E s c u a d r í a  

m m  m m  m m  m m  

C L A S E  0  S i n  r e q u i s i t o  S i n  r e q u i s i t o  S i n  r e q u i s i t o  S i n  r e q u i s i t o  

C L A S E  1  ±  2 , 0  ±  2 , 0  ±  1 , 5  ±  1 , 5  

C L A S E  2  ±  1 , 5  ±  1 , 5  ±  1 , 0  ±  1 , 5  

C L A S E  3  ±  1 , 0  ±  1 , 0  ±  0 , 5  ±  1 , 0  

3.2 .21_ VENTANAS DE MADERA 

 

La  ven tana  es  un  e lemen to  de  ca rp in te r ía  de  madera  v id r iado  que  c ie r ra  un  hueco  ex te r io r ,  p ropo rc ionando  i lum inac ión  y  ven t i l ac ión ,  
a  la  vez  que  con t ro la  las  inc l emenc ias  a tmos fé r i cas  (v ien to ,  agua ,  po lvo ,  e tc . )  y  que  asegu ra  unos  n ive les  té rm ico -acús t i cos  
adecuados .   
 
D ispond rán  de l  ma rcado  CE .  
 

T I P O  U T I L I Z A C I Ó N  E N  L A  O B R A  

-  B A T I E N T E  O  A B A T I B LE  DE  E J E  V E R T I CA L    

-  P RO Y E C T A N T E S  O  A B A T I B L E  DE  E J E  H O R I Z O N T A L    

-  P I V O T A NT E S  O  B A S C U LA N T E S    

-  D E S L I Z A N T E S  H O R I Z O N T A LE S  ( CO R R E D E RA S )   
-  D E S L I Z A N T E S  H O R I Z O N T A LE S  ( G U I L L O T I NA )   
-  O S C I L O C O R RE D E RA S   
-  O S C I L O B A T I E N T E S   
-  F I J A S   

 

En  cua lqu ie ra  de  los  t ipos ,  la  made ra  se rá  de  CLASE J ,  de  acue rdo  con  la  no rma  UNE -EN  942 .  
La  documen tac ión  de  la  ven tan  i nco rpo ra rá  e l  nombre  bo tán ico  de  acue rdo  con  la  no rma  UNE -EN  13 .556  y  su  nomb re  comerc ia l ,  que  
debe rá  se r  aco rde  a  lo  espec i f i cado  en  e l  p royec to .  
 
La  dens idad  m ín ima  se rá  de  350  kg /m3 ,  pa ra  las  made ras  de  con í fe ras ,  y  de  450  kg /m3  pa ra  las  f rondosas ,  espec i f i cadas  en  la  no rma  
UNE -EN 942  
 
E l  con ten ido  de  humedad  de  la  made ra  se  encon t ra rá  en t re  e l  12%  y  e l  16%  
En  la  recepc ión  de  los  e lemen tos ,  se  comproba rá  que  los  v id r i os  y  las  cáma ras  in te rmed ias  en  su  caso ,  se  co r responden  con  las  
espec i f i cac iones  de  la  memor ia  cons t ruc t i va  y  las  med ic iones .  
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Las  d imens iones  de  cada  una  de  las  ven tanas  se rá  la  espec i f i cada  en  la  memo r ia  de  ca rp in te r ías ,  con  las  s igu ien tes  to le ranc ias :  
 Ho lgu ra  en t re  la  ho ja  y  e l  marco  0 ,20  cm  
 
 To le ranc ias  de  e jecuc ión :  
  Rep lan teo :  ±  10  m m  
  N ive l  p rev is to :  ±  5  mm  
  Ho r izon ta l idad :  ±  1  mm /m  
  Ap lomado :  ±  2  mm /m  
  P lano  p rev is to  de l  ma rco  respec to  a  la  pa red :  ±  2  mm  
 
La  c lase  de  las  ven tanas  se rá  la  s igu ien te :  

 

C L A S E  D E  V E N T A N A  
E n s a y o  s e g ú n  l a  n o r m a  U N E - E N 1 22 0 7 : 2 0 0 0  

U T I L I Z A C I Ó N  E N  L A  
O B R A  

-  C L A S E  0  ( N o  e ns a y a d a )   

-  C L A S E  1  ( 5 0  m 3 / hm 2 )   

-  C L A S E  2  ( 2 7  m 3 / hm 2 )   

-  C L A S E  3  ( 9  m 3 / hm 2 )   
-  C L A S E  4  ( 3  m 3 / hm 2 )   

 
 
 

La  es tanque idad  a l  agua  se rá  la  s igu ien te ,  según  la  no rma UNE -EN 12208 :2000 :  
 

P r e s i ó n  d e  e n s a y o  C l a s i f i c a c i ó n  E s p e c i f i c a c i o n e s  

P  m a x .  e n  P a  M é t o d o  d e  
e n s a y o  A  

M é t o d o  d e  
e n s a y o  B  

- -  0  0  S i n  r e q u i s i t o  

0  1 A  1 B  R o c i a d o  d e  a g u a  d u r a n t e  1 5  m i n .  

5 0  2 A  2 B  C o m o  c l as e  1  +  5  m i n u t os  

1 0 0  3 A  3 B  C o m o  c l as e  2  +  5  m i n u t os  

1 5 0  4 A  4 B  C o m o  c l as e  3  +  5  m i n u t os  

2 0 0  5 A  5 B  C o m o  c l as e  4  +  5  m i n u t os  

2 5 0  6 A  6 B  C o m o  c l as e  5  +  5  m i n u t os  

3 0 0  7 A  7 B  C o m o  c l as e  6  +  5  m i n u t os  

4 5 0  8 A  - -  C o m o  c l as e  7  +  5  m i n u t os  

6 0 0  9 A  - -  C o m o  c l as e  8  +  5  m i n u t os  

>  6 0 0  E x x x  - -  P o r  e nc i m a  d e  6 0 0 P a  e n  es c a l o n e s  d e  1 5 0  
P a ,  l a  d u r a c i ó n  s e  i nc r em e n t a  e n  5  
m i n u t o s .  

 
 

3.2 .22_ FONTANERIA 

 
 

I ns ta lac iones  de  abas tec im ien to  de  agua  y  d is t r ibuc ión  in te r io r  de  agua  f r ía  y  agua  ca l ien te  san i ta r ia .  En  la  ins ta lac ión  se  inc luyen  
t odos  los  e lemen tos  necesa r ios  pa ra  e l  co r rec to  func ionamien to :  tube r ías ,  l l aves  de  paso ,  vá lvu las ,  con tado res ,  a rmar ios ,  f i l t ros ,  
r eg is t ros ,  depós i tos ,  g rupos  de  p res ión ,  a is lam ien tos . . .  según  la  desc r ipc ión  de  la  ins ta lac ión  de l  p royec to  de  e jecuc ión .  
 
Los  ma te r ia les  se  a jus ta rán  a  las  ca rac te r ís t i cas  ex ig idas  po r  e l  DB -HS  “Sa lub r idad ”  y  las  no rmas  de  la  compañ ía  sumin is t rado ra .  
 
Además ,  se  inc luyen  en  es te  apa r tado  los  apa ra tos  san i ta r ios .  Tube r ías  de  d is t r ibuc ión .  D ispond rán  de l  ma rcado  CE,  cuando  sea  
ex ig ib le .  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La  documen tac ión  de  la  recepc i ón  debe rá  ind ica rá  e l  ma te r ia l ,  e l  d iáme t ro  nomina l ,  e l  espeso r  nom ina l  y  la  p res ión  nomina l ,  q ue 
debe rá  co inc id i r  con  lo  espec i f i cado  en  e l  p royec to  de  e jecuc ión .  Se  ind ica rá  as im ismo  e l  t i po  de  un ión ,  e l  año  de  fab r i cac ió n  y  la  
ma rca  de l  fab r i can te .  
Se  comproba rá  que  las  p iezas  no  p resen tan  despe r fec tos .  
 
En  e l  caso  de  tube r ías  de  cob re  la  no rma  UNE -EN  1057  de f ine  cómo  debe  i r  marcado  e l  tubo  no rma l i zado .  Los  tubos  de  d iáme t ro  

M A T E RI A L  DE  L AS  T U BE R Í AS  U T I L I Z A C I Ó N  E N  L A  O B R A  

-  A c e r o  g a l v a n i z a d o  ( U NE  1 9 0 4 7 : 1 99 6 )  [ CE ]   

-  A c e r o  i n ox i d a b l e  ( U N E  1 9 0 4 9 - 1 : 1 99 7 )  [ CE ]   
-  C o b r e  ( U N E  1 0 5 7 : 1 9 9 6 )  [ CE ]   

-  F u n d i c i ó n  d ú c t i l  ( U NE  E N  5 4 5 : 1 9 9 5 )   

-  P o l i c l o r u r o  d e  v i n i l o  n o  p l as t i f i c a d o  –  P V C  ( U NE  E N  1 4 5 2 : 2 0 0 0 )   
-  P o l i c l o r u r o  d e  v i n i l o  c l o r a d o  –  P V C - C  ( U NE  E N  1 5 8 7 7 : 2 0 0 4 )   
-  P o l i e t i l e n o  ( U NE  E N  1 2 2 0 1 : 2 0 0 3 )   
-  P o l i e t i l e n o  r e t i c u l a d o  –  P E - X  ( U NE  E N  I S O  1 5 8 7 : 2 0 0 4 )   
-  P o l i b u t i l e n o  ( U NE  E N  I S O  1 5 8 7 6 : 20 0 4 )   
-  P o l i p r o p i l e n o  ( U NE  E N  I S O  1 5 8 7 4 : 2 0 0 4 )   
-  T u b o s  m u l t i c a p a  ( U NE  5 3 9 6 0  E X : 20 0 2  ó  U N E  5 3 9 6 1  E X : 2 0 0 2 )   
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comprend ido  en t re  10  mm  y  54  mm  (ambos  inc lus ive )  deben  marca rse  inde leb lemen te ,  a  in te rva los  no  supe r io res  a  600  mm  a  l o  la r go  
de  su  long i tud ,  con  a l  menos  las  s igu ien tes  ind icac iones .  Los  tubos  de  d iáme t ro  supe r io res  a  6  mm e  in fe r io res  a  10  mm ,  o  sup e r io res  
a  54  mm ,  deben  marca rse  leg ib lemen te  de  fo rma  s im i la r  y  leg ib le  a l  menos  en  los  dos  ex t remos .  In fo rmac ión :  
 

( 1 )  Núme ro  de  la  No rma  (UNE -EN  1057 ) * .  
( 2 )  Las  med idas  nom ina les  de  la   t ransve rsa l :  d iáme t ro  ex te r io r  mu l t ip l i cado  po r  espeso r  de  pa red .  (a )  La  iden t i f i cac ión  
de l  es tado  me ta lú rg ico  R250  (sem idu ro ) ,  med ian te  e l  s ímbo lo  s igu ien te  I I I .   
( 3 )  La  marca  de  iden t i f i cac ión  de l  fab r i can te .   
( 4 )  La  fecha  de  fab r i cac ión :  año  y  t r imes t re  ( I  a  IV )  o  año  y  mes  (1  a l  12 ) .  

 
En  e l  caso  de  tubos  de  ace ro ,  se  des igna rán  med ian te  la  le t ra  T ,  e l  d iáme t ro  nom ina l ,  l a  le t ra  G  (s i  e l  ace ro  es  ga lvan izado ) ,  t i po  de  
ex t remos  (R  pa ra  roscados  y  L  pa ra  l i sos )  y  la  no rma  ap l i cab le  (E j :  T  DN15  GR  –  UNE  19047 ) .  La  res is tenc ia  a  la  t racc ión se rá  a l  
menos  de  290  MPa ,  con  un  a la rgamien to  de  ro tu ra  de l  18%.  
Las  supe r f i c ies  ex te r io r  e  in te r io r  se rán  l i sas .  Cuando  se  t ra te  de  ace ro  ga lvan izado ,  la  masa  med ia  de l  recub r im ien to  se rá  a l  menos 
de  400  g /m2  
 
En  e l  caso  de  tubos  de  po l ie t i l eno ,  se  de f in i rán  en  func ión  de  la  p res ión  de  t raba jo  de  acue rdo  a l  s igu ien te  esquema:  

D E S I G N A C I Ó N  P R E S I Ó N  
M Á X I M A  

P E  3 2  1 , 3 7  

P E  5 0A  1 , 6 0  

P E  5 0B  1 , 6 0  

 

La  espec i f i cac ión  inco rpo ra rá  la  iden t i f i cac ión  de l  fab r i can te ,  la  des ignac ión ,  e l  d iáme t ro  nom ina l ,  l a  p res ión  nomina l  en  MP a ,  la  
r e fe renc ia  de  la  no rma .  
 
En  e l  caso  de  emp leo  de  tube r ías  pa ra  agua  ca l ien te  con  a is lam ien to  té rm ico ,  se  a jus ta rá  a  lo  es tab lec ido  en  e l  R ITE  y  cump l i rán  lo  
es tab lec ido  en  la  no rma  UNE 100171 :1989 .  
 
La  g r i fe r ía  emp leada ,  en  func ión  de  la  de f in ic ión  de l  p royec to  de  e jecuc ión  (memor ia  cons t ruc t i va  y  med ic iones ) ,  co r responde r á  con  
l os  s igu ien tes  t ipos :  
C las i f i cac ión  según  la  no rma  UNE  19702 :2002 :  
 

-  G r i fos  s imp les  de  c ie r re  manua l  
-  G r i fos  s imp les  de  c ie r re  au tomá t ico  ( tempo r izado r  o  e lec t rón ico )  
-  Mezc lado r  de  c ie r re  manua l  
-  Mezc lado r  de  c ie r re  au tomá t ico  ( tempor izado r  o  e lec t rón ico )  

Los  mezc lado res  pod rán  se r  de  t ipo  convenc iona l ,  mecán icos  (monomando  o  mandos  independ ien tes )  o  
t e rmos tá t i cos .  
En  func ión  de l  núme ro  de  sa l idas ,  pod rán  se  mezc lado res  con  inve rso r  (manua l  o  au tomá t ico )  o  s in  inve rso r .  

En  func ión  de l  t i po  de  caño ,  la  g r i fe r ía  puede  se r  de  mando  f i j o ,  de  mando  g i ra to r io  o  de  mando  ex t ra íb le .  
 
T ipos  según  la  no rma  UNE  19702 :2002 :  

-  G r i fos  mon tados  sob re  supe r f i c ie  ho r i zon ta l ,  con  sa l ida  v is ta  o  con  sa l ida  ocu l ta .  
-  G r i fos  mon tados  sob re  supe r f i c ie  ve r t i ca l ,  con  sa l ida  v is ta  o  pa ra  empo t ra r .  
-  Mezc lado res  mon tados  sob re  supe r f i c ie  ho r i zon ta l ,  ex te r io r ,  monob loque  u  ocu l to .  
-  Mezc lado res  mon tados  sob re  supe r f i c ie  ve r t i ca l ,  ex te r io r ,  monob loque  o  empo t rado .  

 

La  des ignac ión  de  la  g r i fe r ía  co r responde rá  con  e l  s igu ien te  esquema:  
 
C las i f i cac ión  +  T ipo  +  Rosca  en  pu lgadas  (1 /2 )  +  Con  o  s in  inve rso r  +  Apa ra to  a l  que  s i rve  +  Fo rma  de  mon ta je  (ho r i zon ta l  o  v e r t i ca l )  
+  Pa r t i cu la r idades  
 
Los  san i ta r ios  se  a jus ta rán  a  las  espec i f i cac iones  de  las  no rmas  UNE co r respond ien tes .  D ispond rán  de  marcado  CE.  
 

-  I nodo ros :  UNE -EN  997 :2004  Inodo ros  y  con jun tos  de  inodo ros  con  s i fón  inco rpo rado .  S is tema  de  eva luac ión  de  la  
con fo rm idad :  4  

-  Bañeras  de  h id romasa je :  UNE -EN12764 :2005 .  Apa ra tos  san i ta r ios .  Espec i f i cac iones  pa ra  bañe ras  de  h id romasa je .  
S is tema  de  eva luac ión  de  la  con fo rm idad :  4  

-  F regade ros  de  coc ina :  UNE -EN 13310 :2003 :  F regade ros  de  coc ina .  Requ is i tos  func iona les  y  mé todos  de  ensayo .  
S is tema  de  eva luac ión  de  la  con fo rm idad :  4  

-  B ide ts :  .UNE -EN  14528 :2006 :  B i de ts .  Requ is i tos  func iona les  y  mé todos  de  ensayo .  S is tema  de  eva luac ión  de  la  
con fo rm idad :  4  

-  Cube tas  de  lavado  comunes  de  uso  domés t i co :  UNE -EN  14528 :2006 :  Cube tas  de  lavado  comunes  de  uso  
domés t i co .  Requ is i tos  func iona les  y  mé todos  de  ensayo .  

-  Mampa ras  de  ducha :  UNE -EN 14428 :2007 .  Mamparas  de  ducha .  Requ is i tos  func iona les  y  mé todos  de  ensayo .  
S is tema  de  eva luac ión  de  la  con fo rm idad :  4  

 

3 .2 .23_ SANEAMIENTO 

 
Las  ba jan tes  tan to  de  aguas  p luv ia les  como  feca les  se rán  de  PVC  que  d ispongan  au to r i zac ión  de  uso .   
No  se  admi t i rán  ba jan tes  de  d iáme t ro  in fe r io r  a  110  mm .  en  e l  caso  de  aguas  p luv ia les  n i  de  d iáme t ro  in fe r io r  a  125  mm  en  e l  caso  de  

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 6
/1

4
P

A
G

: 1
9/

41
1



 

 

P L IE G O D E  P R ES C R IP C IO N E S T É C NI C A S  P A R T I CU L A R E S  

P R O YE C T O  DE  C O NS E RV A C I Ó N  DE L  C AS T IL L O  D E  L A  YE D R A  

C A Z O R L A  ( J A É N )                   E N E R O -  2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                           Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 

 

aguas  feca les .  En  cua lqu ie r  caso ,  se  debe rá  comp roba r  e l  d iáme t ro  de  cada  tube r ía  y  la  co r respondenc ia  con  la  s i tuac ión  en  la  ob ra  
según  e l  p royec to  de  e jecuc ión .  
 

En  e l  caso  de  emp lea rse  mangue tones  de  p lomo ,  se rán  de  las  ca l idades  Pb -1 ,  Pb -2 ,  Pb -3  y  Pb -4  según  la  no rma  UNE  37 -201 -76 ,  
f ab r i cados  po r  ex t rus ión ,  sumin is t rados  en  t ramos  rec tos  de  un  máx imo  de  1 ,00  me t ro ,  con  una  to le ranc ia  en  la  long i tud  de  ±10 ,00  
mm  ,  y  una  dens idad  en  to rno  a  11 ,35  kg /cm3  
 
Los  cana lones  de  PVC -U  no  p resen ta rán  g r ie tas ,  f i su ras  n i  ro t u ras .  D ispond rán  de l  ma rcado  con  las  ca rac te r ís t i cas ,  imp reso  en  e l  
acceso r io .  
 
Se  comproba rá  que  la  des ignac ión  de l  p roduc to  co r responde  con  la  espec i f i cac ión  de l  p royec to .  D icha  des ignac ión  co r responderá  a :  
 

Desc r ipc ión  de l  p roduc to  +  UNE EN 607  +  Abe r tu ra  de l  cana lón  o  acceso r io  +  Ma te r ia l  (PVC -U )  
 
Los  e lemen tos  de  saneamien to  en te r rado  de  PVC -U  se  co r responde rán  con  las  espec i f i cac iones  de l  p royec to .  Las  d imens i ones ,  
espeso r  de  pa red  y  to le ranc ias  se  a jus ta rán  a  la  no rma  UNE  EN  1456 -2002 .  Los  tubos  se  c las i f i ca rán  med ian te  la  p res ión  nom ina l  y  
se r ies  de  tubo .  
En  tubos  de  has ta  90  mm de  d iáme t ro  e l  es fue rzo  de  d iseño  se rá  a l  menos  10  MPa  y  en  tubas  de  más  de  90  mm de  d iáme t ro ,  se rá  d e  
12 ,5  MPa  
En  e l  marcado  de  los  tubos ,  la  des ignac ión  de  los  tubos  co r responde rá  a l  s igu ien te  esquema:  
 

-  No rma  (UNE EN  1452 -2 :2000 )  
-  Nomb re  de l  fab r i can te  y /o  ma rca  comerc ia l  
-  Ma te r ia l  (PVC -U )  
-  D iáme t ro  ex te r io r  nom ina l  x  espeso r  de  pa red  (E j :  110  x  6 ,6 )  
-  P res ión  nomina l .  
-  I n fo rmac ión  de l  fab r i can te  (Pe r iodo  de  fab r i cac ión /año  y  cód igo  de  c iudad ,  reg ión  o  pa ís ) .  
-  Núme ro  de  l ínea  de  ex t rus ión .  

En  e l  caso  de  emp leo  de  tubos  re fo rzados  con  f ib ra  de  v id r io ,  se  a tende rá  a  lo  d ispues to  en  la  no r ma  UNE  53323 :2001  EX  

 

3.2 .24_ INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
 

No rmas .  
I ns ta lac ión  de  d is t r ibuc ión  e léc t r i ca  pa ra  tens iones  de  230 /400  V ,  comprend idas  en t re  la  acome t ida  y  los  pun tos  de  los  usua r i os  ( toma  
de  co r r ien te ,  pun to  de  luz . . . )   
I nc luye  la  ins ta lac ión  de  pues ta  a  t ie r ra .  Comprende  la  ca ja  gene ra l  de  p ro tecc ión  (CGP ) ,  l í nea  gene ra l  de  a l imen tac ión  (LGA )  y  
de r i vac iones  ind iv idua les ,  con tado res ,  in te r rup to res  de  con t ro l  de  po tenc ia ,  magne to té rm icos  y  d i fe renc ia les ,  cuad ros  gene ra l es  de  
d is t r ibuc ión  (CGD ) ,  cuad ros  secunda r ios ,  ins ta lac ión  in te r io r . . .  y  en  gene ra l ,  todos  los  e lemen tos  de f in idos  en  la  memo r ia  de l  
p royec to  de  e jecuc ión  necesa r ios  pa ra  la  co r rec ta  u t i l i zac ión  de  la  ins ta lac ión  con  las  conven ien te  segu i rdad .  
Las  ins ta lac iones  de  ba ja  tens ión  se  a jus ta rán  a  lo  es tab lec ido  en  e l  v igen te  Reg lamen to  E lec t ro técn ico  de  Ba ja  Tens ión ,  ap ro bado 
po r  R .D .  842 /2002 ,  de  2  de  agos to .  
Todos  los  ma te r ia les  que  se  emp leen  en  Ia  ins ta lac ión  e léc t r i ca ,  tan to  de  A .T .  como  de  B .T . ,  debe rán  cump l i r  l as  p resc r ipc ion es  
t écn icas  que  d ic tan  las  no rmas  in te rnac iona les  C .B . I . ,  l os  reg lamen tos  pa ra  ins ta lac iones  e léc t r i cas  ac tua lmen te  en  v igo r ,  as í  como 
l as  no rmas  técn ico -p rác t i cas  de la  Compañ ía  Sumin is t rado ra  de  Ene rg ía .   
Los  p roduc tos  d ispond rán  de l  ma rcado  CE.  
 
Conducto res  de  ba ja  tens ión .  
Los  conduc to res  de  los  cab les  se rán  de  cob re  de  nudo  recoc ido  no rma lmen te  con  fo rmac ión  e  h i lo  ún ico ,  con  las  secc iones  de f in idas  
en  e l  ane jo  de  cá lcu lo  de  la  ins t a lac ión .  Su  ca rga  de  ro tu ra  es ta rá  comprend ida  en t re  20  y  30  kg /m m2 y  a la rgam ien to  de  ro tu ra  en t re  
e l  25%  y  e l  30%,  con  una  conduc t i v idad  té rm ica  igua l  o  supe r io r  a l  98%  re fe r ida  a l  pa t rón  in te rnac iona l .   
La  cub ie r ta  no  tend rá  va r iac iones  en  e l  espeso r  n i  o t ros  de fec tos  v is ib les  en  su  supe r f i c ie .  Se rá  res is ten te  a  la  ab ras ión .   
Queda rá  a jus tada  y  se  pod rá  sepa ra r  fác i lmen te  s in  p roduc i r  daños  a l  a is lan te .   
 
Los  cab les  denom inados  de  ' i ns t a lac ión "  no rma lmen te  a lo jados  en  tube r ía  p ro tec to ra  se rán  de  cob re  con  e l  a is lam ien to  de f in ido  en  e l  
ane jo  de  cá lcu lo  de  la  ins ta lac ión .  La  tens ión  as ignada  se rá  has ta  0 ,6 /1  KV .  
 
La  des ignac ión  se  rea l i za rá  confo rme  a  las  no rmas  UNE de  ap l i cac ión ,  en  func ión  de  su  ap l i cac i ón  en  la  ob ra :  

 

N O R M A  U NE  T I P O  D E  C A BL E S  
U T I L I Z A C I Ó N  E N  

L A  O B R A  

U N E  2 1 0 3 1  
( s e r i e )   

C a b l e s  d e  t e ns i ó n  a s i g n a d a  i n f e r i o r  o  i g u a l  a  4 5 0 / 7 5 0  V ,  c o n   
a i s l am i e n t o  t e r m o p l á s t i c o   

 

U N E  2 1 0 2 7  
( s e r i e )   

C a b l e s  d e  t e n s i ó n  a s i g n a d a  i n f e r i o r  o  i g u a l  a  4 5 0 / 7 5 0  V ,  c on  
a i s l am i e n t o  r e t i c u l a d o   

 

U N E  2 1 1 5 3   C a b l e s  f l ex i b l es  p l a n o s  c o n  c u b i e r t a  d e  p o l i c l o r u r o  d e  v i n i l o    

U N E  2 1 1 0 0 2   
C a b l e s  d e  t e n s i ó n  as i g n a d a  h a s t a  4 5 0 / 7 5 0  V  c o n  a i s l am i e n t o  d e  
c o m p u e s t o  t e r m o p l á s t i c o  d e  b a j a  em i s i ó n  d e  h um o s  y  g a s es  
c o r r o s i v o s .  C a b l es  u n i p o l a r e s  s i n  c u b i e r t a  p a r a  i n s t a l ac i o n e s  f i j a s   

 

U N E - E N  5 0 2 1 4   C a b l e s  f l ex i b l es  p a r a  a s c e n s o r es  y  m o n t a c a r g a s    

La  cub ie r ta  tend rá  ma rcados  de  f o rma  inde leb le  y  b ien  v is ib le  los  s igu ien tes  da tos :   
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-  Nomb re  de l  fab r i can te  o  ma rca  comerc ia l   
-  T ipo  de  conduc to r   
-   nom ina l   
-  Las  dos  ú l t imas  c i f ras  de l  año  de  fab r i cac ión .   
-  D is tanc ia  en t re  e l  f i na l  de  una marca  y  e l  p r inc ip io  de  la  s igu ien te  ≤  30  cm .   
 
Los  co lo res  vá l idos  pa ra  e l  a is lan te  se rán  (UNE 21089 -1 ) :  
 
-  Cab les  un ipo la res :   
-  Como  conduc to r  de  fase :  Neg ro ,  ma r rón  o  g r i s   
-  Como  conduc to r  neu t ro :  Azu l   
-  Como  conduc to r  de  t ie r ra :  L is tado  de  amar i l l o  y  ve rde   
-  Cab les  b ipo la res :  Azu l  y  mar rón   
 
-  Cab les  t r ipo la res :   
-  Cab les  con  conduc to r  de  t ie r ra :  Fase :  Ma r rón ,  Neu t ro :  Azu l ,  T ie r ra :  L is tado  de  amar i l l o  y  ve rde   
-  Cab les  s in  conduc to r  de  t ie r ra :  Fase :  Neg ro ,  ma r rón  y  g r i s   
 
-  Cab les  te t rapo la res :  
-  Cab les  con  conduc to r  de  t ie r ra :  Fase :  Neg ro ,  ma r rón  y  g r i s ,  T ie r ra :  L is tado  de  amar i l l o  y  ve rde   
 
 
-  Cab les  s in  conduc to r  de  t ie r ra :  Fase :  Neg ro ,  ma r rón  y  g r i s ,  Neu t ro :  Azu l .   
 
-  Cab les  pen tapo la res :  Fase :  Neg ro ,  ma r rón  y  g r i s ,  Neu t ro :  Azu l ,  T ie r ra :  L is tado  de  amar i l l o  y  verde .   

 

 

3 .2 .25_ INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN  

 
Co rresponde  tan to  la  i l um inac ión  no rma l  como  la  i l um inac ión  de  eme rgenc ia .  En  e l  caso  de  la  i l um inac ión  de  eme rgenc ia ,  se  
d is t inguen  los  s igu ien tes  t ipos :  

-  A lumbrado  de  segu r idad  (evacuac ión ,  amb ien te  o  an t i -pán ico ,  en  zonas  de  a l to  r iesgo )  
-  A lumbrado  de  reemp lazam ien to .  

 
Se  comp roba rá  que  los  componen tes  de  la  ins ta lac ión  de  i lum inac ión  co r responden  con  los  espec i f i cado  en  e l  ane jo  de  cá lcu lo  
( po tenc ias ,  UGR ,  i l um inanc ia . . . ) .  Se  comproba rá  espec ia lmen te  la  ma rca  comerc ia l ,  y  e l  mode lo ,  pa ra  ga ran t i za r  que  la  ins ta la c ión  
cump le  con  las  ex igenc ias  de  e f i c ienc ia  ene rgé t i ca .  
 
Todos  los  e lemen tos  d ispond rán  de  ma rcado  CE ,  cuando  sea  pe r t inen te .  
 
La  i l um inac ión  de  emergenc ia  se  rea l i za rá  med ian te  apa ra tos  au tónomos  o  med ian te  lum ina r ias  a l imen tadas  po r  fuen te  cen t ra l ,  s egún  
l a  espec i f i cac ión  de l  p royec to .    
 
Los  apa ra tos  au tónomos  se  a jus ta rán  a  las  s igu ien tes  no rmas :  

-  Lámparas  f luo rescen tes -NORMA UNE -EN  60598 -2 -22  
-  Lámparas  incandescen tes -NORMAS  UNE 20392  Y  UNE  20062  

 
En  e l  caso  de  las  ins ta lac iones  de  i lum inac ión  no rma l ,  se  a tende rá  a  las  espec i f i cac iones  de l  documen to  bás ico  DB -SUA -5  “Segu r idad  
f ren te  a l  r iesgo  causado  po r  i l um inac ión  inadecuada ”  y  DB -HE3 “E f ic ienc ia  ene rgé t i ca  de  las  ins ta lac iones  de  i lum inac ión ” .  
En  e l  caso  de  las  ins ta lac iones  de  i lum inac ión  de  eme rgenc ia ,  se  a tende rá  a  las  espec i f i cac iones  de l  documen to  bás ico  DB -SUA -5  
“ Segur idad  f ren te  a l  r iesgo  causado  po r  i l um inac ión  inadecuada ”  y  a  la  ITC -BT -28  “Loca les  de  Púb l i ca  Concu r renc ia ”  de l  Reg lamen to  
E lec t ro técn ico  de  Ba ja  Tens ión .   
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4. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. 
 

4.1  DEMOLICIÓN Y TRABAJOS PREVIOS 
 
Se prevén diversas actuaciones de demoliciones y trabajos previos, detalladas en los capítulos correspondientes de cada zona a intervenir. 
 
Levantado de carpintería y cerrajería: 
Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la finalidad de aprovecharlo s, si así está estipulado en el 
proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por procedimi entos no mecánicos, se 
separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se recupere.  Es conveniente no desmontar los 
cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy deter iorados, evitan la necesidad de 
tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el 
que estén situados. 
 
Levantado de cubierta: 
Desmontaje de cobertura en cubierta plana con medios manuales y carga manual sobre camión o contenedor. 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
 
Desmontaje del elemento: 
Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o 
contenedor. 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto.  
 

4.2  MOVIMIENTOS DE TIERRA 

 
Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente horizontales. EI espesor de estas tongadas será el 
adecuado a los medios disponibles para que se obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido. 
La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima del dos por ciento. Una vez extendida la tongada, se procederá a la 
humectación si es necesario. 
EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 
En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas 
procediendo incluso a la desecación por oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, etc.). 
Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no es factible el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que se concentren rodadas en superficie. 
Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en primer lugar el desbroce y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación y extracción de 
material inadecuado en la profundidad requerida por el Proyecto, escarificándose posteriormente el terreno para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el 
terreno. 
Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de aguas superficiales o subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán y conducirán las 
segundas, antes de comenzar la ejecución. 
Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. El relleno de los trasdós de los muros se 
realizará cuando éstos tengan la resistencia requerida y no antes de los 21 días si es de hormigón. 
Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o terraplén hasta que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente 
tongada más seca, hasta conseguir que la humedad final sea la adecuada. 
Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se hará de forma uniforme, sin que existan encharcamientos. 
Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º C. 
 
Medición y Abono. 
Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente 
antes de iniciarse los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 
 

4.3  MORTEROS 

 
Dosificación de morteros. 
Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas 
unidades de obra. 
 
Fabricación de morteros. 
Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color 
y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 
 
Medición y abono. 
EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En 
algún caso excepcional se medirá y abonará por metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obteniendo un nuevo precio 
contradictorio. 
 

4.4  ESTRUCTURAS DE ACERO 

Descripción. 
Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado, de calidad S234 a S450, ambos incluidos. 
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Condiciones previas. 
Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas. Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución. Se comprobará el 
trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en taller. Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas. 
Los materiales suministrados deben estar documentadas de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 
 
Componentes. 

- Perfiles de acero laminado. 
- Perfiles conformados.  
- Chapas y pletinas. 
- Tornillos calibrados. 
- Tornillos de alta resistencia. 
- Tornillos ordinarios. 
- Roblones. 

 
Ejecución. 
Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se procede al trazado de replanteos y soldadura de arranques  
Trazado de ejes de replanteo. 
Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su estabilidad durante el montaje. 
Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el corte de chapas. 
Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas, y se realizarán mediante sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático. 
No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las piezas. 
Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano. 
Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad. 
 
Uniones mediante tornillos de alta resistencia: 
Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la tuerca. La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un filete 
Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por los del centro. 
Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm. mayor que el nominal del tornillo. 
Uniones mediante soldadura. Se admiten los siguientes procedimientos: 

- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido. 
- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa. 
- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido. 
- Soldeo eléctrico por resistencia. 

Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de garganta, las longitudes de soldado y la separación entre los ejes de soldadura en 
uniones discontinuas 
Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de cada cordón se eliminará la escoria con piqueta y cepillo. 
Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las soldaduras 
Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eliminarán cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos de soldaduras se 
eliminarán con radial o lima. 
Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su limpieza y protección antioxidante, para realizar por último el pintado. 
Control. 
Se realizarán los controles de recepción y ejecución definidos en el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución. 
 
Medición. 
Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes. En cualquier caso se seguirán los criterios establecidos en las mediciones. 
 

4.5  ESTRUCTURAS DE MADERA 

 
Descripción. 
Conjunto de elementos de madera que, unidos entre sí, constituyen la estructura de un edificio. 
 
Condiciones previas. 
La madera a utilizar deberá reunir las siguientes condiciones: 

- Color uniforme, carente de nudos y de medidas regulares, sin fracturas. 
- No tendrá defectos ni enfermedades, putrefacción o carcomas. 
- Estará tratada contra insectos y hongos. 
- Tendrá un grado de humedad adecuado para sus condiciones de uso, si es desecada contendrá entre el 10 y el 15% de su peso en agua; 

si es madera seca pesará entre un 33 y un 35% menos que la verde. 
- No se utilizará madera sin descortezar y estará cortada al hilo. 

Componentes. 
- Madera. 
- Clavos, tornillos, colas. 
- Pletinas, bridas, chapas, estribos, abrazaderas. 

 
Ejecución. 
Se construirán los entramados con piezas de las dimensiones y forma de colocación y reparto definidas en proyecto. 
Los bridas estarán formados por piezas de acero plano con secciones comprendidas entre 40x7 y 60x9 mm.; los tirantes serán de 40 o 50 x9 mm.y entre 40 y 70 
cm. Tendrá un talón en su extremo que se introducirá en una pequeña mortaja practicada en la madera. Tendrán por lo menos tres pasadores o tirafondos. 
No estarán permitidos los anclajes de madera en los entramados. 
Los clavos se colocarán contrapeados, y con una ligera inclinación. 
Los tornillos se introducirán por rotación y en orificio previamente practicado de diámetro muy inferior. 
Los vástagos se introducirán a golpes en los orificios, y posteriormente clavados. 
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Toda unión tendrá por lo menos cuatro clavos. 
No se realizarán uniones de madera sobre perfiles metálicos salvo que se utilicen sistemas adecuados mediante arpones, estribos, bridas, escuadras, y en 
general mediante piezas que aseguren un funcionamiento correcto, resistente, estable e indeformable. 
 
Control. 
Se realizarán los controles de recepción y ejecución definidos en el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución. 
 
Medición. 
El criterio de medición varía según la unidad de obra, por lo que se seguirán siempre las indicaciones expresadas en las mediciones. 

4.6  CANTERIA 

 
Descripción. 
Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de colocación, utilidad, ...etc, utilizados en la construcción de edificios, muros, remates, etc. 
Por su uso se pueden dividir en: Chapados, mamposterías, sillerías, piezas especiales. 

- Chapados 
Son revestidos de otros elementos ya existentes con piedras de espesor medio, los cuales no tienen misión resistente sino 
solamente decorativa. Se pueden utilizar tanto al exterior como al interior, con junta o sin ella. El mortero utilizado puede ser 
variado. 
La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, careada, ...etc 

Componentes. 
- Chapados 

Piedra de espesor entre 3 y 15 cm. 
Mortero de cemento y arena de río 1:4 
Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

 
Condiciones previas. 

- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles. 
- Muros o elementos bases terminados. 
- Forjados o elementos que puedan manchar las canterías terminados. 
- Colocación de piedras a pie de tajo. 
- Andamios instalados. 
- Puentes térmicos terminados. 

 
Ejecución. 

- Extracción de la piedra en cantera y apilado y/o cargado en camión. 
- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 
- Replanteo general. 
- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones de proyecto y dirección facultativa. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 
- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá o no). 
- Ejecución de las mamposterías o sillares tanteando con regla y plomada o nivel, rectificando su posición. 
- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese. 
- Limpieza de las superficies. 
- Protección de la fábrica recién ejecutada frente a la lluvia, heladas y temperaturas elevadas con plásticos u otros elementos. 
- Regado al día siguiente. 
- Retirada del material sobrante. 
- Anclaje de piezas especiales. 

 
Control. 
Se realizarán los controles de recepción y ejecución definidos en el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución. 
 
Medición. 
Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m2, no descontando los huecos inferiores a 2,00 m2. 
 

4.7  ALBAÑILERÍA Y REVESTIMIENTOS 

 
Fábrica de ladrillo. 
Los ladrillos se colocan según los aparejos presentados en el proyecto. 
Las piezas, fundamentalmente las de cerámica (exceptuando los ladrillos completamente hidrofugados y aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 
min) se humedecerán antes de la ejecución de la fábrica, por aspersión o por inmersión. La cantidad de agua embebida en la pieza debe ser la necesaria para que 
al ponerla en contacto con el mortero no haga cambiar la consistencia de este, es decir, para que la pieza ni absorba agua, ni la aporte. 
 
Las piezas se colocarán generalmente a restregón sobre una tortada de mortero hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel. No se moverá ninguna pieza 
después de efectuada la operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero. Las piezas con 
machihembrado lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de mortero, haciendo tope con los machihembrados, dando lugar a 
fábricas con llagas a hueso. No obstante, la colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento las recomendaciones del 
fabricante. 
Una llaga se considera llena si el mortero maciza el grueso total de la pieza en al menos el 40% de su tizón; se considera hueca en caso contrario. El mortero 
debe llenar totalmente las juntas de tendel (salvo caso tendel hueco) y llagas, en función del tipo de pieza utilizado. Cuando se especifique la utilización de juntas 
delgadas, las piezas se asentarán cuidadosamente para que las juntas mantengan el espesor establecido de manera uniforme. El llagueado en su caso, se 
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realizará mientras el mortero esté fresco. Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 200 mm, las juntas no se rehundirán en una profundidad 
mayor que 5 mm. De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. 
Antes del rejuntado, se cepillará el material suelto, y si es necesario, se humedecerá la fábrica. 
Cuando se rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente entre cualquier hueco interior y la cara del mortero. 
 
AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al día siguiente la fábrica con la anterior. AI reanudar el trabajo se regará la fábrica antigua 
limpiándola de polvo y repicando el mortero. 
Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio ladrillo de un muro contiguo, alternándose las hilaras. 
 
Los cerramientos de mas de 3,5 m.de altura estarán anclados en sus cuatro caras 
Los que superen la altura de 3.5 m. estarán rematados por un zuncho de hormigón armado 
Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. Las juntas de dilatación serán las estructurales, quedarán arriostradas y se sellarán con productos sellantes 
adecuados 
En el arranque del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1,00 cm. de espesor en toda la anchura del muro. Si el arranque no fuese sobre forjado, se colocará 
una lámina de barrera antihumedad. 
En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará una junta de 2,00 cm. que se rellenará posteriormente con mortero de cemento, preferiblemente 
al rematar todo el cerramiento 
Los apoyos de cualquier elemento estructural se realizarán mediante una zapata y/o una placa de apoyo. 
Los muros conservarán durante su construcción los plomos y niveles de las llagas y serán estancos al viento y a la lluvia 
Todos los huecos practicados en los muros, irán provistos de su correspondiente dintel.  
 
Aunque en el cálculo se suponga que los extremos de los dinteles están simplemente apoyados se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de 
una sección no inferior al 50% de la armadura en el centro del vano y se anclará de acuerdo con el apartado  
En dinteles, la armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% de su sección, y se anclará según el apartado citado. 
 
En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes del director 
de obra, bien expresas o bien por referencia a detalles del proyecto. La ejecución de rozas tendrá en cuenta la no afectación a elementos estructurales asociados 
al muro, tales como dinteles, anclajes entre piezas o armaduras de refuerzo de cualquier tipo, debiendo en estos casos no producirse discontinuidades ni merma 
de resistencia de los mismos como resultado de ellos. 
En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente y a que se haya producido la 
correspondiente adherencia entre mortero y pieza. No se realizarán rozas en las zonas provistas de armadura. 
 Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las inclemencias del tiempo, se arriostrarán los paños realizados y sin terminar. Se protegerá 
de la lluvia la fábrica recientemente ejecutada. Si ha helado durante la noche, se revisará la obra del día anterior. No se trabajará mientras esté helando. 
 No se utilizarán piezas menores de ½ ladrillo. Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor y en todas sus hiladas. 
 
Tabicón de ladrillo hueco doble. 
Para la construcción de tabiques se emplearán piezas huecos colocándolos de canto, con sus lados mayores formando los paramentos del tabique. Se mojarán 
inmediatamente antes de su uso. Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y cuerdas y se rellenarán las hiladas 
perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos, se colocarán previamente los cercos que quedarán perfectamente aplomados y nivelados. Su 
medición de hará por metro cuadrado de tabique realmente ejecutado. 
 
Citaras de ladrillo perforado y hueco doble. 
Para la construcción de tabiques se emplearán piezas huecos colocándolos de canto, con sus lados mayores formando los paramentos del tabique. Se mojarán 
inmediatamente antes de su uso. Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y cuerdas y se rellenarán las hiladas 
perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos, se colocarán previamente los cercos que quedarán perfectamente aplomados y nivelados. Su 
medición de hará por metro cuadrado de tabique realmente ejecutado. 
 
Tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Para la construcción de tabiques se emplearán piezas huecos colocándolos de canto, con sus lados mayores formando los paramentos del tabique. Se mojarán 
inmediatamente antes de su uso. Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y cuerdas y se rellenarán las hiladas 
perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos, se colocarán previamente los cercos que quedarán perfectamente aplomados y nivelados. Su 
medición de hará por metro cuadrado de tabique realmente ejecutado. 
 

Gua rnec ido  y  maes treado  de  yeso  neg ro .  
El guarnecido es la primera capa que se aplica en el revestimiento y se realiza con yeso negro o grueso, preparándose una pasta de la que se aplica una capa de 
1,5 cm de espesor, aproximadamente. Sirve para igualar las posibles irregularidades de los paramentos, sean verticales u horizontales. 
El enlucido es la segunda capa y está formada por pasta de yeso fino con un espesor entre 1 y 3 mm. 
La relación agua/yeso es del orden de 1/1 
Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso previamente que servirán de guía al resto del revestimiento. Para ello se colocarán renglones 
de madera bien rectos, espaciados a un metro aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos extremos. 
Los renglones deben estar perfectamente aplomados guardando una distancia de 1,5 a 2 cm. aproximadamente del paramento a revestir. Las caras interiores de 
los renglones estarán situadas en un mismo plano, para lo cual se tenderá una cuerda para los puntos superiores e inferiores de yeso, debiendo quedar 
aplomados en sus extremos. Una vez fijos los renglones se regará el paramento y se echará el yeso entre cada región y el paramento, procurando que quede bien 
relleno el hueco. Para ello, seguirán lanzando pelladas de yeso al paramento pasando una regla bien recta sobre las maestras quedando enrasado el guarnecido 
con las maestras. 
Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser usadas inmediatamente y evitar su aplicación cuando este "muerto'. Se prohibirá 
tajantemente la preparación del yeso en grandes artesas con gran cantidad de agua para que vaya espesando según se vaya empleando. 
Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su superficie rugosa a fin de facilitar la adherencia del enlucido. En todas las esquinas se 
colocarán guardavivos metálicos de 2,00 m. de altura. Su colocación se hará por medio de un renglón debidamente aplomado que servirá, al mismo tiempo, para 
hacer la muestra de la esquina. 
La medición se hará por metro cuadrado de guarnecido realmente ejecutado, deduciéndose huecos, incluyéndose en el precio todos los medios auxiliares, 
andamios, banquetas, etc., empleados para su construcción. En el precio se incluirán así mismo los guardavivos de las esquinas y su colocación. 

En luc ido  de  yeso  b lanco .  
Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso hecho 
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previamente, extendiéndolo con la Ilana y apretando fuertemente hasta que la superficie quede completamente lisa y fina. EI espesor del enlucido será de 2 a 3 
mm. Es fundamental que la mano de yeso se aplique inmediatamente después de amasado para evitar que el yeso este 'muerto'. 
Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. Si en el Cuadro de Precios figura el guarnecido y el enlucido en la misma 
unidad, la medición y abono correspondiente comprenderá todas las operaciones y medio auxiliares necesarios para dejar bien terminado y rematado tanto el 
guarnecido como el enlucido, con todos los requisitos prescritos en este Pliego. 
 
En foscados  de  cemen to .  
Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de pasta, en paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en 
paramentos interiores, empleándose arena de río o de barranco, lavada para su confección. 
Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 
En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda la superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La 
fábrica debe estar en su interior perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al enfoscado. 
Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento por medio de la Ilana, evitando echar una porción de mortero sobre 
otra ya aplicada. Así se extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con el canto de la Ilana el mortero. 
Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una segunda capa, continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga 
conveniente homogeneidad. AI emprender la nueva operación habrá fraguado Ia parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, humedecer sobre Ia junta de 
unión antes de echar sobre ellas las primeras Ilanas del mortero. 
La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que se hecha sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar 
fratasada se dará una segunda capa de mortero fino con el fratás. 
Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, se humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la 
ejecución o bien después de terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. 
 
Preparación del mortero: 
Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán especificadas en la documentación técnica; en caso contrario, 
cuando las especificaciones vengan dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y dosificación, en la Tabla 5 de la 
NTE/RPE. 
No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la banda comprendida entre 5º C y 40º C. 
El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal 
no se podrán utilizar hasta 5 horas después. 
Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. 
 
Cond ic iones  gene ra les  de  e jecuc ión :  
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción lesiva de 
agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se ejecutan simultáneamente. 
Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando el enfoscado ha de quedar visto. 
Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado cuando se trate de mortero u hormigón. 
 
Du ran te  la  e jecuc ión :  
Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua 
una vez amasado. 
Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no absorba agua necesaria para el fraguado. 
En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, será necesario hacer un despiezado del revestimiento en 
recuadros de lado no mayor de 3 metros, mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 
En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará este en primer lugar. 
Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin que ninguna de ellas supere este espesor. 
Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, 
particularmente, entre elementos estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela se colocará tensa y fijada 
al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea de discontinuidad. 
En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el 
estado de aquellas superficies que hubiesen sido revestidas. 
En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 
En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 
 
Después  de  la  e jecuc ión :  
Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 
No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 días. 
 
Enfoscados de mortero de cal 
 
Condiciones generales de ejecución: 
 
El soporte debe estar limpio y ser consistente, estar libre de partes friables, de polvo, de viejos revestimientos y mohos. Mojar los soportes siempre antes de la 
aplicación. Mezclar con agua limpia con una proporción de aproximadamente 0,2L de agua / 1Kg. Tras el mezclado con agua, puede ser utilizado 
aproximadamente durante 4 horas aunque el tiempo puede variar en función de las condiciones climáticas. El enfoscado de cal se aplica en capas máximas de 1,5 
– 2cm. Para la aplicación de espesores superiores se aconseja realizarlos en diferentes fases/capas, siempre sobre superficie seca. Para espesores superiores a 
2cm se recomienda la aplicación de una malla de refuerzo sobre la última capa, para evitar grietas y fisuras. El enfoscado de cal se aplica a la pared como 
cualquier mortero, a mano con llana o con máquina. Usar gafas protectoras y en caso de contacto con los ojos, lavar con abundante agua. No necesita ningún otro 
producto para su consolidación. Una vez seco consigue una gran resistencia (a los 28 días). El tiempo de secado del producto depende de las condiciones 
climáticas del lugar y del espesor aplicado siendo de aproximadamente 24h. Para el revestimiento de la pared, debemos esperar al total secado del enfoscado. 
Advertencias: 
 
1) Aplicar el producto sobre soportes porosos y transpirables, limpios, cohesionados, no polvorientos. Eliminar viejas pinturas o alisados y eventuales 
incrustaciones salinas intersticiales.  
2) Aplicar sobre superficie humedecida a una temperatura +5ºC y +30ºC y con una humedad relativa nunca superior al 80%.  
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3) No aplicar en caso de viento fuerte, lluvia directa o con riesgo de heladas en las 48h siguientes. Proteger el material del sol directo durante la fase de secado.  
4) Limpiar la herramienta con agua y aplicar con uso de gafas protectoras. En caso de contacto con ojos, lavar con abundante agua y consultar rápidamente a un 
médico.  
7) En superficies extendidas prever las oportunas interrupciones en las proximidades de juntas, bajantes, ángulos, y esquinas o prever las oportunas juntas 
técnicas.  
 
Formación de peldaños. 
Se construirán con ladrillo hueco doble tomado con mortero de cemento. 
 

4.8  CUBIERTAS PLANAS. 

 
Descripción. 
 
Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% y el 15% que, según el uso, pueden ser transitables o no transitables; entre éstas, por sus 
características propias, cabe citar las azoteas ajardinadas. 
Pueden disponer de protección mediante barandilla, balaustrada o antepecho de fábrica. 
 
Condiciones previas. 

- Planos acotados de obra con definición de la solución constructiva adoptada. 
- Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales... 
- Limpieza de forjado para el replanteo de faldones y elementos singulares. 
- Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo. 

 
Componentes. 
Los materiales empleados en la composición de estas cubiertas, naturales o elaborados, abarcan una gama muy amplia debido a las diversas variantes que 
pueden adoptarse tanto para la formación de pendientes, como para la ejecución de la membrana impermeabilizante, la aplicación de aislamiento, los solados o 
acabados superficiales, los elementos singulares, etc. 
 
Se atenderá a lo prescrito en proyecto para cada cubierta a ejecutar. 
 
Ejecución. 
 
Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de impermeabilización se dispondrán bandas de continuidad y/o refuerzo. Así mismo, se dispondrán bandas de 
terminación en los bordes. 
Si las juntas de dilatación no estuvieran definidas en proyecto, se dispondrán éstas en consonancia con las estructurales, rompiendo la continuidad de estas desde el 
último forjado hasta la superficie exterior, con una separación máxima de 15,00 metros. En el caso de solados fijos, la junta afectará a la baldosa y mortero de agarre, 
así como al mortero de las llagas. 
En los encuentros con los paramentos verticales, la impermeabilización se prolongará al menos 20,00 cm sobre la capa de protección de la cubierta, realizando una 
roza de 3,00 cm x 3,00 cm. 
Las limahoyas, canalones y cazoletas de recogida de agua pluvial tendrán la sección necesaria para evacuarla sobradamente, calculada en función de la superficie que 
recojan y la zona pluviométrica de enclave del edificio. Las bajantes de desagüe pluvial no distarán más de 20 metros entre sí. 
Cuando las pendientes sean inferiores al 5% la membrana impermeable puede colocarse independiente del soporte y de la protección (sistema no adherido o flotante). 
Cuando no se pueda garantizar su permanencia en la cubierta, por succión de viento, erosiones de diversa índole o pendiente excesiva, la adherencia de la membrana 
será total. 
 La membrana será monocapa, en cubiertas invertidas y no transitables con protección de grava. En cubiertas transitables y en cubiertas ajardinadas se colocará 
membrana bicapa. 
Las láminas impermeabilizantes se colocarán empezando por el nivel más bajo, disponiéndose un solape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape de lámina, en las 
limahoyas, será de 50 cm. y de 10 cm. en el encuentro con sumideros. En este caso, se reforzará la membrana impermeabilizante con otra lámina colocada bajo ella 
que debe llegar hasta la bajante y debe solapar 10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 
La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 5%; en otro caso pueden producirse humedades en la parte inferior del forjado. 
La imprimación será del mismo material que la lámina impermeabilizante. En el caso de disponer láminas adheridas al soporte no quedarán bolsas de aire entre ambos. 
La barrera de vapor se colocará siempre sobre el plano inclinado que constituye la formación de pendiente. Sobre la misma, se dispondrá el aislamiento térmico. La 
barrera de vapor, que se colocará cuando existan locales húmedos bajo la cubierta (baños, cocinas,...), estará formada por oxiasfalto (1,5 kg/m²) previa imprimación con 
producto de base asfáltica o de pintura bituminosa. 

 

Control. 
Se realizarán los controles de recepción y ejecución definidos en el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución. 
 
Medición. 
La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, medida en su proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de remates, terminada 
y en condiciones de uso. 
Se tendrán en cuenta, no obstante, los enunciados señalados para cada partida de la medición o presupuesto, en los que se definen los diversos factores que 
condicionan el precio descompuesto resultante. 

4.9  AISLAMIENTOS. 

 
Descripción. 
Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidades, se utilizan en las obras de edificación para conseguir aislamiento térmico, corrección acústica, 
absorción de radiaciones o amortiguación de vibraciones en cubiertas, terrazas, techos, forjados, muros, cerramientos verticales, cámaras de aire, falsos techos o 
conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire y tabiquería interior. 
 
Componentes. 
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Aislantes de poliestireno. 
- Poliestireno expandido 
- Poliestireno extruido. 

 
Elementos auxiliares: 

- Cola bituminosa, compuesta por una emulsión iónica de betún-caucho de gran adherencia, para la fijación del panel de corcho, en aislamiento 
de cubiertas inclinadas o planas, fachadas y puentes térmicos. 

- Adhesivo sintético a base de dispersión de copolímeros sintéticos, apto para la fijación del panel de corcho en suelos y paredes. 
- Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía del fabricante de que no contengan sustancias que dañen la composición o 

estructura del aislante de poliestireno, en aislamiento de techos y de cerramientos por el exterior. 
- Mortero de yeso negro para macizar las placas de vidrio celular, en puentes térmicos, paramentos interiores y exteriores, y  techos. 
- Malla metálica o de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento final en aislamiento de paramentos exteriores con placas de vidrio celular. 
- Grava nivelada y compactada como soporte del poliestireno en aislamiento sobre el terreno. 
- Lámina geotextil de protección colocada sobre el aislamiento en cubiertas invertidas. 
- Anclajes mecánicos metálicos para sujetar el aislamiento de paramentos por el exterior. 
- Accesorios metálicos o de PVC, como abrazaderas de correa o grapas-clip, para sujeción de placas en falsos techos. 

 

Condiciones previas. 
Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 
La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasas u óxidos. Deberá estar correctamente saneada y preparada si así procediera con la 
adecuada imprimación que asegure una adherencia óptima. 
Los salientes y cuerpos extraños del soporte deben eliminarse, y los huecos importantes deben ser rellenados con un material adecuado. 
En el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos los tabiques previamente a la colocación del aislamiento, o al menos levantarlos dos hiladas. 
En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará a la indicada por el fabricante como máxima para la correcta adherencia del producto 
proyectado. En rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los aislamientos dañados, pues pueden dificultar o perjudicar la ejecución del nuevo 
aislamiento. 
 
Ejecución. 
Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la colocación o proyección del material. 
Las placas deberán colocarse solapadas, a tope o a rompejuntas, según el material. 
Cuando se aísle por proyección, el material se proyectará en pasadas sucesivas de 10 a 15 mm, permitiendo la total espumación de cada capa antes de aplicar la 
siguiente. Cuando haya interrupciones en el trabajo deberán prepararse las superficies adecuadamente para su reanudación. Durante la proyección se procurará un 
acabado con textura uniforme, que no requiera el retoque a mano. En aplicaciones exteriores se evitará que la superficie de la espuma pueda acumular agua, mediante 
la necesaria pendiente. 
El aislamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto uniforme y sin defectos. 
Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo toda la superficie a tratar, poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos. 
El material colocado se protegerá contra los impactos, presiones u otras acciones que lo puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de la lluvia durante y 
después de la colocación, evitando una exposición prolongada a la luz solar. 
El aislamiento irá protegido con los materiales adecuados para que no se deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se realizará de 
forma que éste quede firme y lo haga duradero. 
 
Control. 
Se realizarán los controles de recepción y ejecución definidos en el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución. 
 
Medición. 
En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en verdadera dimensión. En casos especiales, podrá realizarse la medición por unidad de actuación. 
Siempre estarán incluidos los elementos auxiliares y remates necesarios para el correcto acabado, como adhesivos de fijación, cortes, uniones y colocación. 

4.10  SOLADOS. 

 
EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecta alineación de sus juntas en todas direcciones. Colocando una regla de 2 m. de 
longitud sobre el solado, en cualquier dirección; no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm. 
Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como mínimo, y en caso de ser este indispensable, se tomarán las medidas precisas para 
que no se perjudique al solado. 
Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado realmente ejecutada. 
Los rodapiés y Ios peldaños de escalera se medirán y abonarán por metro lineal. EI precio comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios 
auxiliares necesarios para terminar completamente cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego. 
 

4.11  CERRAJERÍA METÁLICA.  

 
Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán rigurosamente las indicaciones de los planos del proyecto. 
Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la casa fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el 
suministrador el responsable del perfecto funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 
Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las piezas sobre rastreles de madera, procurando que queden bien 
niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo o torcedura alguna. 
La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados exteriores. En el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero 
quedan exceptuadas la vidriera, pintura y colocación de cercos. 

 

4.12  CARPINTERÍA DE TALLER 

La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece en los planos del proyecto. Todas las maderas estarán perfectamente rectas, cepilladas y 
lijadas y bien montadas a plano y escuadra, ajustando perfectamente las superficies vistas. 
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La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, entre lados exteriores de cercos y del suelo al lado superior del cerco, en caso de puertas. 
En esta medición se incluye la medición de la puerta o ventana y de los cercos correspondientes más los tapajuntas y herrajes. La colocación de los cercos se 
abonará independientemente. 
 
Cond ic iones  técn icas  
 
La fábrica destinada a recibir la carpintería deberá estar terminada, a falta de los revestimientos. Se comprobará el replanteo y dimensiones de los huecos. En la 
colocación, se nivelarán las hojas antes de realizar el ajuste de los herrajes. 
 
La carpintería se fijará al precerco. 
Ce rcos  de  made ra :  

-  Los  la rgue ros  de  la  pue r ta  de  paso  l leva rán  qu ic ios  con  en t rega  de  5  cm,  pa ra  e l  anc la je  en  e l  pav imen to .  
-  Los  ce rcos  vend rán  de  ta l le r  mon tados ,  con  las  un iones  de  ta l le r  a jus tadas ,  con  las  un iones  ensamb ladas  y  con  los  

o r i f i c ios  pa ra  e l  pos te r io r  a to rn i l l ado  en  ob ra  de  las  p lan t i l l as  de  anc la je .  La  sepa rac ión  en t re  e l las  se rá  no  mayo r  
de  50  cm  y  de  los  ex t remos  de  los  la rgue ros  20  cm .  deb iendo  se r  de  ace ro  p ro teg ido  con t ra  la  ox idac ión .  

-  Los  ce rcos  l l ega rán  a  ob ra  con  r ios t ras  y  ras t re les  pa ra  man tene r  la  escuad ra ,  y  con  una p ro tecc ión  pa ra  su  
conse rvac ión  du ran te  e l  a lmacenamien to  y  pues ta  en  ob ra .  

Tapa jun tas :  
-  Las  d imens iones  mín imas  de  los  tapa jun tas  de  made ra  se rán  de  10  x  40  mm.  

4.13  PINTURAS Y BARNICES 
 

Condic iones  gene ra les  de  p repa rac ión  de l  sopor te .   
La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando 
sean metales. 
Los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y 
aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre los metales se utilizarán 
empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de 
barniz copal o ámbar y aceite de maderas. 
Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los 
empastes, una vez secos, se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre metales. 
 
Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su situación interior o exterior y condiciones de exposición al roce o 
agentes atmosféricos, contenido de humedad y si existen juntas estructurales. 
Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 
Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 
El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 
Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los útiles de trabajo. 
 
Ap l icac ión  
Las pinturas  se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 
Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más corrientes el cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o platos, 
clasificándose por números o por los gramos de pelo que contienen. También pueden ser de nylon. 
Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que varía 
desde 0,2 mm. hasta 7 mm., formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro. 
Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de que al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos 
una terminación de gran calidad. 
 
S is temas  de  p repa rac ión  en  func ión  de l  t i po  de  sopo r te :  
 
Yesos  y  cemen tos  as í  como  sus  de r ivados :  
Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación se aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la superficie del 
soporte. Posteriormente se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará seguidamente el acabado final con un 
rendimiento no menor del especificado por el fabricante. 
Made ra :   
Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. 
A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden 
impregnados los poros. 
Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado entre 
ambas manos y un rendimiento no menor de los especificados por el fabricante. 
 
Me ta les :  
Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza manual esmerada de la superficie. 
A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. 
Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 

 

4.14  FONTANERÍA 

Tuberías para abastecimiento. 
Toda la tubería se instalará de una forma que presente un aspecto limpio y ordenado, siempre por debajo de la instalación eléctrica. 
El trazado será horizontal y vertical, no admitiéndose trazados en diagonal. Las conducciones hasta los cuartos húmedos se realizará por el falso techo, bajando 
en vertical hacia los puntos de consumo. 
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Se usarán accesorios para todos los cambios de dirección y los tendidos de tubería se realizarán de forma paralela o en ángulo recto a los elementos estructurales 
del edificio. 
La tubería esta colocada en su sitio sin necesidad de forzarla ni doblarla; irá instalada de forma que se contraiga y dilate libremente sin deterioro para ningún 
trabajo ni para si misma. 
Las uniones se harán de soldadura blanda con capilaridad, en el caso de tuberías de cobre o con termopásticos adecuados según el fabricante, en el caso de 
tuberías plásticas.  
Las grapas para colgar la conducción de forjado serán de latón espaciadas 40 cm. 

 

4.15  SANEAMIENTO. 

 

Tuberías para saneamiento. 
Se realizará el montaje enterrado, o colgado, según las prescripciones del proyecto, rematando los puntos de unión con material sellante 
recomendado por el fabricante. Todos los cambios de sección, dirección y acometida, se efectuarán por medio de arquetas registrables en caso 
de saneamiento enterrado. Cuando el saneamiento sea colgado, se dejarán previstos puntos de registro. 
 
La pendiente mínima será del 1,00% en aguas pluviales, y superior al 1,50% en aguas fecales y sucias. 
La medición se hará por metro lineal de tubería realmente ejecutada, incluyéndose en ella el lecho de hormigón y los corchetes de unión. Las 
arquetas se medirán a parte por unidades. 

 

4.16  INSTALACIONES ALUMBRADO.  

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que puedan 
haber dictado la Consejería competente. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea necesario, se seguirán las normas de la 
Compañía Suministradora de Energía. 
 

4.17  INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La  e jecuc ión  de  las  ins ta lac iones  se  a jus ta rá  a  lo  espec i f i cado  en  los  reg lamen tos  v igen tes  y  a  las  d ispos ic iones  comp lemen ta r i as  que  
puedan  habe r  d ic tado  la  Conse je r ía  de  Innovac ión ,  C ienc ia  y  Emp resa  en  e l  ámb i to  de  su  compe tenc ia .  As í  m ismo ,  en  e l  ámb i to  d e  las  
i ns ta lac iones  que  sea  necesa r io ,  se  segu i rán  las  no rmas  de  la  Compañ ía  Sumin is t rado ra  de  Ene rg ía .  
 
Se  cu ida rá  en  todo  momen to  que  los  t razados  gua rden  las :  

-  Maderamen ,  redes  y  nonas  en  núme ro  su f i c ien te  de  modo  que  ga ran t i cen  la  segu r idad de  los  ope ra r ios  y  
t ranseún tes .  

-  Maqu ina r ia ,  andamios ,  he r ramien tas  y  todo  e l  ma te r ia l  aux i l i a r  pa ra  I leva r  a  cabo  los  t raba jos  de  es te  t ipo .  
-  Todos  los  ma te r ia les  se rán  de  la  me jo r  ca l idad ,  con  las  cond ic iones  que  impongan  los  documen tos  que  componen  

e l  P royec to ,  o  los  que  se  de te rm ine  en  e l  t ranscu rso  de  la  ob ra ,  mon ta je  o  ins ta lac ión .  
 CONDUCTORES ELÉCTR ICOS.  

Se rán  de  cob re  e lec t ro l í t i co ,  a is lados  adecuadamen te ,  s iendo  su  tens ión  nom ina l  de  0 ,6 /1  K i lovo l t ios  pa ra  la  l ínea  
r epa r t ido ra  y  de  750  Vo l t ios  pa ra  e l  res to  de  la  ins ta lac ión ,  deb iendo  es ta r  homo logados  según  no rmas  UNE  
c i tadas  en  la  Ins t rucc ión  ITC -BT- 06 .  

 CONDUCTORES DE  PROTECCIÓN .  
Se rán  de  cob re  y  p resen ta rán  e l  m ismo  a is lam ien to  que  los  conduc to res  ac t i vos .  Se  pod rán  ins ta la r  po r  las  m ismas 
cana l i zac iones  que  és tos  o  b ien  en  fo rma  independ ien te ,  s igu iéndose  a  es te  respec to  lo  que  seña len  las  no rmas  
pa r t i cu la res  de  la  emp resa  d is t r i bu ido ra  de  la  ene rg ía .  La   m ín ima  de  es tos  conduc to res  se rá  la  ob ten ida  u t i l i zando  
l a  tab la  2  ( Ins t rucc ión  ITC -BTC -19 ,  apa r tado  2 .3 ) ,  en  func ión  de  la   de  los  conduc to res  de  la  ins t a lac ión .  

 IDENTIF ICACIÓN  DE  LOS CONDUCTORES .  
      Debe rán  pode r  se r  iden t i f i cados  po r  e l  co lo r  de  su  a is lam ien to :  

-  Azu l  c la ro  pa ra  e l  conduc to r  neu t ro .  
-  Ama r i l l o -ve rde  pa ra  e l  conduc to r  de  t ie r ra  y  p ro tecc ión .  
-  Ma rrón ,  neg ro  y  g r i s  pa ra  los  conduc to res  ac t i vos  o  fases .  

 TUBOS  PROTECTORES.  
Los  tubos  a  emp lea r  se rán  a is l an tes  f lex ib les  (co r rugados )  no rma les ,  con  p ro tecc ión  de  g rado  5  con t ra  daños 
mecán icos ,  y  que  puedan  cu rva rse  con  las  manos ,  excep to  los  que  vayan  a  i r  po r  e l  sue lo  o  pav imen to  de  los  
p isos ,  cana ladu ras  o  fa lsos  techos ,  que  se rán  de l  t i po  PREPLAS ,  REFLEX o  s im i la r ,  y  d ispond rán  de  un  g rado  de 
p ro tecc ión  de  7 .  
Los  d iáme t ros  in te r io res  nomina les  m ín imos ,  med idos  en  m i l íme t ros ,  pa ra  los  tubos  p ro tec to res ,  en  func ión  de l  
número ,  c lase  y   de  los  conducto res  que  deben  a lo ja r ,  se  ind ican  en  las  tab las  de  la  Ins t rucc ión  M I -BT -019 .  Pa ra  
más  de  5  conduc to res  po r  tubo ,  y  pa ra  conduc to res  de  secc i ones  d i fe ren tes  a  ins ta la r  po r  e l  m ismo  tubo ,  la   
i n te r io r  de  és te  se rá ,  como  mín imo ,  igua l  a  t res  veces  la   t o ta l  ocupada  po r  los  conduc to res ,  espec i f i cando 
ún icamen te  los  que  rea lmen te  se  u t i l i cen .  

 CAJAS DE  EMPALME  Y  DER IVAC IONES.  
Se rán  de  ma te r ia l  p lás t i co  res is t en te  o  me tá l i cas ,  en  cuyo  caso es ta rán  a is ladas  in te r io rmen te  y  p ro teg idas  con t ra  
l a  ox idac ión .  
Las  d imens iones  se rán  ta les  que  pe rm i tan  a lo ja r  ho lgadamente  todos  los  conduc to res  que  deban  con tene r .  Su  
p ro fund idad  equ iva ld rá  a l  d iáme t ro  de l  tubo  mayo r  más  un 50% de l  m ismo ,  con  un  m ín i mo  de  40  mm .  de  
p ro fund idad  y  de  80  mm.  pa ra  e l  d iáme t ro  o  lado  in te r io r .   
La  un ión  en t re  conduc to res ,  se  r ea l i za ran  s iempre  den t ro  de  las  ca jas  de  empa lme  excep to  en  l os  casos  ind icados  
en  e l  apdo  3 .1  de  la  ITC -BT-21  ,  no  se  rea l i za rá  nunca  po r  s imp le  re to rc im ien to  en t re  s í  de  los  conduc to res ,  s ino  
u t i l i zando  bo rnes  de  conex ión ,  con fo rme  a  la  Ins t rucc ión  ICT -BT- 19 .  
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 APARATOS DE  MANDO  Y  MAN IOBRA .  
Son  los  in te r rup to res  y  conmutado res ,  que  co r ta rán  la  co r r ien te  máx ima  de l  c i rcu i to  en  que  es tén  co locados  s in  da r  
l uga r  a  la  fo rmac ión  de  a rco  pe rmanen te ,  ab r iendo  o  ce r rando  l os  c i rcu i tos  s in  pos ib i l i dad  de  t omar  una  pos ic ión  
i n te rmed ia .  Se rán  de l  t i po  ce r rado  y  de  ma te r ia l  a is lan te .  Las  d imens iones  de  las  p iezas  de  con tac to  se rán  ta les  
que  la  tempe ra tu ra  no  pueda  excede r  en  n ingún  caso  de  65 º  C .  en  n inguna  de  sus  p iezas .  
Su  cons t rucc ión  se rá  ta l  que  pe rm i ta  rea l i za r  un  número  de l  o rden  de  10 .000  man iob ras  de  ape r tu ra  y  c ie r re ,  con  
su  ca rga  nom ina l  a  la  tens ión  de  t raba jo .  L leva rán  ma rcada  su  in tens idad  y  tens iones  nom ina les ,  y  es ta rán 
p robadas  a  una  tens ión  de  500  a  1 .000  Vo l t ios .  

 APARATOS DE  PROTECCIÓN.  
Son  los  d isyun to res  e léc t r i cos ,  fus ib les  e  in te r rup to res  d i fe renc ia les .  
Los  d isyun to res  se rán  de  t ipo  magne to té rm ico  de  acc ionam ien to  manua l ,  y  pod rán  co r ta r  la  co r r ien te  máx ima  de l  
c i rcu i to  en  que  es tén  co locados  s in  da r  luga r  a  la  fo rmac ión  de  a rco  pe rmanen te ,  ab r iendo  o  ce r rando  los  c i rcu i tos  
s in  pos ib i l i dad  de  toma r  una  pos ic ión  in te rmed ia .  Su  capac idad  de  co r te  pa ra  la  p ro tecc ión  de l  co r to -c i rcu i to  es ta rá  
de  acue rdo  con  la  in tens idad  de l  co r to -c i rcu i to  que  pueda  p resen ta rse  en  un  pun to  de  la  ins t a lac ión ,  y  pa ra  la  
p ro tecc ión  con t ra  e l  ca len tam ien to  de  las  l íneas  se  regu la rán  pa ra  una  tempe ra tu ra  in fe r io r  a  los  60  ºC .  L leva rán  
ma rcadas  la  in tens idad  y  tens ión  nom ina les  de  func ionamien to ,  as í  como  e l  s igno  ind icado r  de  su  desconex ionado .  
Es tos  au tomá t icos  magne to té rm icos  se rán  de  co r te  omn ipo la r ,  co r tando  la  fase  y  neu t ro  a  la  vez  cuando  ac túe  la  
desconex ión .  
Los  in te r rup to res  d i fe renc ia les  se rán  como  mín imo  de  a l ta  sens ib i l i dad  (30  mA . )  y  además  de  co r te  omn ipo la r .  
Pod rán  se r  "pu ros " ,  cuando  cada  uno  de  los  c i rcu i tos  vayan  a lo jados  en  tubo  o  conduc to  independ ien te  una  vez  
que  sa len  de l  cuad ro  de  d is t r ibuc ión ,  o  de l  t i po  con  p ro tecc ión  magne to té rm ica  inc lu ida  cuando  los  d i fe ren tes  
c i rcu i tos  deban  i r  cana l i zados  po r  un  m ismo  tubo .  
Los  fus ib les  a  emp lea r  pa ra  p ro tege r  los  c i rcu i tos  secunda r ios  o  en  la  cen t ra l i zac ión  de  con tado res  se rán  
ca l ib rados  a  la  in tens idad  de l  c i rcu i to  que  p ro te jan .  Se  d ispond rán  sob re  ma te r ia l  a is lan te  e  incombus t ib le ,  y  
es ta rán  cons t ru idos  de  ta l  fo rma  que  no  se  pueda  p royec ta r  me ta l  a l  fund i rse .  Debe rán  pode r  se r  reemp lazados  
ba jo  tens ión  s in  pe l ig ro  a lguno ,  y  l l eva rán  marcadas  la  in tens idad  y  tens ión  nomin a les  de  t raba jo .  

 PUNTOS DE  UT IL IZAC ION  
Las  tomas  de  co r r ien te  a  emp lea r  se rán  de  ma te r ia l  a is lan te ,  l l eva rán  marcadas  su  in tens idad  y  tens ión  nomina les  
de  t raba jo  y  d ispond rán ,  como  no rma  gene ra l ,  todas  e l las  de  pues ta  a  t ie r ra .  E l  núme ro  de  tomas  de  co r r ien te  a  
i ns ta la r ,  en  func ión  de  los  m ²  de  la  v iv ienda  y  e l  g rado  de  e l ec t r i f i cac ión ,  se rá  como  m ín imo  e l  ind icado  en  la  
I ns t ruc c ión  ITC -BT-25  en  su  apa r tado  4  

 PUESTA A  T IERRA.  
Las  pues tas  a  t ie r ra  pod rán  rea l i za rse  med ian te  p lacas  de  500  x  500  x  3  mm.  o  b ien  med ian te  e lec t rodos  de  2  m .  
de  long i tud ,  co locando  sob re  su  conex ión  con  e l  conduc to r  de  en lace  su  co r respond ien te  a rque ta  reg is t rab le  de  
t oma  de  t ie r ra ,  y  e l  respec t i vo  bo rne  de  comprobac ión  o  d ispos i t i vo  de  conex ión .  E l  va lo r  de la  res is tenc ia  se rá  
i n fe r io r  a  20  Ohm ios .  

 
COND ICIONES  GENERALES DE EJECUCIÓN  DE LAS  INSTALACIONES.  

Las  ca jas  gene ra les  de  p ro tecc i ón  se  s i tua rán  en  e l  ex te r io r  de l  po r ta l  o  en  la  fachada  de l  ed i f i c io ,  según  la  Ins t rucc ión  IT C -BTC-
13 ,a r t1 .1 .  S i  la  ca ja  es  me tá l i ca ,  debe rá  l l eva r  un  bo rne  pa ra  su  pues ta  a  t ie r ra .  

La  cen t ra l i zac ión  de  con tado res  se  e fec tua rá  en  módu los  p re fab r icados ,  s igu iendo  la  Ins t rucc ión  ITC -BTC-016  y  la  no rma  u  
homo logac ión  de  la  Compañ ía  Sumin is t rado ra ,  y  se  p rocu ra rá  que  las  de r ivac iones en  es tos  módu los  se  d is t r ibuyan  
i ndepend ien temen te ,  cada  una  a l o jada  en  su  tubo  p ro tec to r  co r respond ien te .  

E l  loca l  de  s i tuac ión  no  debe  se r  húmedo ,  y  es ta rá  su f i c ien temen te  ven t i lado  e  i l um inado .  S i  la  co ta  de l  sue lo  es  in fe r io r  a  la  de  los  
pas i l l os  o  loca les  co l indan tes ,  debe rán  d ispone rse  sumide ros  de  desagüe  pa ra  que ,  en  caso  de  ave r ía ,  descu ido  o  ro tu ra  de  tub e r ías  
de  agua ,  no  puedan  p roduc i rse  inundac iones  en  e l  loca l .  Los  con tado res  se  co loca rán  a  una  a l tu ra  m ín ima  de l  sue lo  de  0 ,50  m .  y  
máx ima  de  1 ,80  m . ,  y  en t re  e l  con tado r  más  sa l ien te  y  la  pa red opues ta  debe rá  respe ta rse  un  pas i l l o  de  1 ,10  m . ,  según  la  Ins t rucc ión  
ITC-BTC -16 ,a r t2 .2 .1  

E l  tend ido  de  las  de r ivac iones  ind iv idua les  se  rea l i za rá  a  lo  la rgo  de  la  ca ja  de  la  esca le ra  de  uso  común ,  pud iendo  e fec tua r se  po r  
t ubos  empo t rados  o  supe r f i c ia les ,  o  po r  cana l i zac iones  p re fab r icadas ,  según  se  de f ine  en  la  Ins t rucc ión  ITC -BT -014 .  

Los  cuad ros  gene ra les  de  d is t r ibuc ión  se  s i tua rán  en  e l  in te r io r  de  las  v iv iendas ,  lo  más  ce rca  pos ib le  a  la  en t rada  de  la  de r i vac ión  
i nd iv idua l ,  a  pode r  se r  p róx imo  a  la  pue r ta ,  y  en  luga r  fác i lmen te  acces ib le  y  de  uso  gene ra l .  Debe rán  es ta r  rea l i zados  con  m a te r ia les  
no  in f lamab les ,  y  se  s i tua rán  a  una  d is tanc ia  ta l  que  en t re  la  supe r f i c ie  de l  pav imen to  y  los  mecan ismos  de  mando  haya  200  cm .  

En  e l  m ismo  cuad ro  se  d ispond rá  un  bo rne  pa ra  la  conex ión de  los  conduc to res  de  p ro tecc ión  de  la  ins ta lac ión  in te r io r  con  la  
de r i vac ión  de  la  l ínea  p r inc ipa l  de  t ie r ra .  Po r  tan to ,  a  cada  cuad ro  de  de r ivac ión  ind iv idua l  en t ra rá  un  conduc to r  de  fase ,  u no  de  
neu t ro  y  un  conduc to r  de  p ro tecc ión .  

E l  conex ionado  en t re  los  d ispos i t i vos  de  p ro tecc ión  s i tuados  en  es tos  cuad ros  se  e jecu ta rá  o rdenadamen te ,  p rocu rando  d ispone r  
r eg le tas  de  conex ionado  pa ra  los  conduc to res  ac t i vos  y  pa ra  e l  conduc to r  de  p ro tecc ión .  Se  f i j a rá  sob re  los  m ismos  un  le t r e ro  de  
ma te r ia l  me tá l i co  en  e l  que  debe  es ta r  ind icado  e l  nomb re  de l  ins ta lado r ,  e l  g rado  de  e lec t r i f i cac ión  y  la  fecha  en  la  que  se  e jecu tó  la  
i ns ta lac ión .  

La  e jecuc ión  de  las  ins ta lac iones  in te r io res  de  los  ed i f i c ios  se  e fec tua rá  ba jo  tubos  p ro tec to res ,  s igu iendo  p re fe ren temen te  l íneas 
pa ra le las  a  las  ve r t i ca les  y  ho r i zon ta les  que  l im i tan  e l  loca l  donde  se  e fec tua rá  la  ins ta lac ión .  

Debe rá  se r  pos ib le  la  fác i l  i n t roducc ión  y  re t i rada  de  los  conduc to res  en  los  tubos  después  de  habe r  s ido  co locados  y  f i j ados  és tos  y  
sus  acceso r ios ,  deb iendo  d ispone r  de  los  reg is t ros  que  se  cons i de ren  conven ien tes .  

Los  conduc to res  se  a lo ja rán  en  los  tubos  después  de  se r  co locados  és tos .  La  un ión  de  los  conduc to res  en  los  empa lmes  o  
de r ivac iones  no  se  pod rá  e fec tua r  po r  s imp le  re to rc im ien to  o  a r ro l lam ien to  en t re  s í  de  los  conduc to res ,  s ino  que  debe rá  rea l i za rse  
s iemp re  u t i l i zando  bo rnes  de  conex ión  mon tados  ind iv idua lmen te  o  cons t i tuyendo  b loques  o  reg l e tas  de  conex ión ,  pud iendo  u t i l i za rse  
b r idas  de  conex ión .  Es tas  un iones  se  rea l i za rán  s iemp re  en  e l  in te r io r  de  las  ca jas  de  empa lme o  de r ivac ión .  
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No  se  pe rm i t i rán  más  de  t res  conduc to res  en  los  bo rnes  de  conex ión .  

Las  conex iones  de  los  in te r rup to res  un ipo la res  se  rea l i za rán  sob re  e l  conduc to r  de  fase .  

No  se  u t i l i za rá  un  m ismo  conduc to r  neu t ro  pa ra  va r ios  c i rcu i tos .  

Todo  conduc to r  debe  pode r  secc iona rse  en  cua lqu ie r  pun to  de  la  ins ta lac ión  en  la  que  de r ive .  

Los  conduc to res  a is lados  co locados  ba jo  cana les  p ro tec to res  o  ba jo  mo ldu ras  se  debe rá  ins ta la rse  de  acue rdo  con  lo  es tab lec id o  en  
l a  Ins t rucc ión  ITC -BT -20 .  

Las  tomas  de  co r r ien te  de  una  m isma  hab i tac ión  deben  es ta r  conec tadas  a  la  m isma  fase .  En  caso  con t ra r io ,  en t re  las  tomas  
a l imen tadas  po r  fases  d is t in tas  debe  habe r  una  sepa rac ión  de  1 ,5  m .  como  m ín i mo .  

Las  cub ie r tas ,  tapas  o  envo l tu ras ,  man ive la  y  pu lsado res  de  man iob ra  de  los  apa ra tos  ins ta lados  en  coc inas ,  cua r tos  de  baño  o  
aseos ,  as í  como  en  aque l los  loca les  en  los  que  las  pa redes  y  sue los  sean  conduc to res ,  se rán  de  ma te r ia l  a is lan te .  

E l  c i rcu i to  e léc t r i co  de l  a lumbrado  de  la  esca le ra  se  ins ta la rá  comp le tamen te  independ ien te  de  cua lqu ie r  o t ro  c i rcu i to  e léc t r i co .  

Pa ra  las  ins ta lac iones  en  cua r t os  de  baño  o  aseos ,  y  s igu iendo  la  Ins t rucc ión  ITC -BT -27 ,  se  tend rán  en  cuen ta  los  s igu i en tes  
vo lúmenes  y  p resc r ipc iones  pa ra  cada  uno  de  e l los :  

  Vo lumen 0  

Comp rende  e l  in te r io r  de  la  bañe ra  o  ducha ,  cab leado  l im i tado  a l  necesa r io  pa ra  a l imen ta r  los  apa ra tos  e léc t r i cos  
f i j os  s i tuados  en  es te  vo lumen .  

  Vo lumen 1  

Es ta  l im i tado  po r  e l  p lano  ho r izon ta l  supe r io r  a l  vo lumen  0  y  e l  p lano  ho r izon ta l  s i tuado  a  2 ,25m po r  enc ima  de l  
sue lo  ,  y  e l  p lano  ve r t i ca l  a l rededo r  de  la  bañe ra  o  ducha .  G rado  de  p ro tecc ión  IPX2  po r  enc ima  de l  n ive l  mas  a l to  
de  un  d i fuso r  f i j o ,  y  IPX5  en  bañe ras  h id romasa je  y  baños  comunes  Cab leado  de  los  apa ra tos  e léc t r i cos  de l  
vo lumen  0  y  1 ,  o t ros  apa ra tos  f i j os  a l imen tados  a  MTBS  no  supe r io res  a  12V  Ca   o  30V  cc .  

  Vo lumen 2  

L im i tado  po r  e l  p lano  ve r t i ca l  ex te r io r  a l  vo lumen  1  y  e l  p lano  ho r izon ta l  y  e l  p lano  ve r t i ca l  ex te r io r  a  0 .60m  y  e l  
sue lo  y  e l  p lano  ho r izon ta l  s i tuado  a  2 ,25m  po r  enc ima  de l  sue lo .  P ro tecc ión  igua l  que  en  e l  n ive l  1 .Cab leado  pa ra  
l os  apa ra tos  e léc t r i cos  s i tuados  den t ro  de l  vo lumen  0 ,1 ,2  y  la  pa r te  de l  vo lumen  t res  po r  deba jo  de  la  bañe ra .  Los  
apa ra tos  f i j os  igua les  que  los  de l  vo lumen  1 .  

  Vo lumen 3  

L im i tado  po r  e l  p lano  ve r t i ca l  ex te r io r  a l  vo lumen  2  y  e l  p lano  ve r t i ca l  s i tuado  a  una  d is tanc ia  2 ,  4m  de  es te  y  e l  
sue lo  y  e l  p lano  ho r izon ta l  s i tuado  a  2 ,25m de  e l .  P ro tecc ión  IPX5 ,  en  baños  comunes ,  cab leado  de  apa ra tos  
e léc t r i cos  f i j os  s i tuados  en  e l  vo lumen  0 ,1 ,2 ,3 .   Mecan ismos  se  pe rm i ten  so lo  las  bases  s i  es tan  p ro teg idas ,  y  los  
o t ros  apa ra tas  e léc t r i cos  se  pe rm i ten  s i  es tan  tamb ién  p ro teg idos .  

Las  ins ta lac iones  e léc t r i cas  debe rán  p resen ta r  una  res is tenc ia  m ín ima  de l  a is lam ien to  po r  lo  menos  igua l  a  1 .000  x  U  Ohm ios ,  s iendo  
U  la  tens ión  máx ima  de  se rv ic io  exp resada  en  Vo l t ios ,  con  un  mín imo  de  250 .000  Ohm ios .  

E l  a is lam ien to  de  la  ins ta lac ión  e léc t r i ca  se  med i rá  con  re lac ión  a  t ie r ra  y  en t re  conduc to res  med ian te  la  ap l i cac ión  de  una  t ens ión  
con t inua ,  sumin is t rada  po r  un  gene rado r  que  p ropo rc ione  en  vac ío  una  tens ión  comprend ida  en t re  los  500  y  los  1 .000  Vo l t ios ,  y  como  
m ín imo  250  Vo l t ios ,  con  una  ca rga  ex te rna  de  100 .000  Ohm ios .  

Se  d ispond rá  pun to  de  pues ta  a  t ie r ra  acces ib le  y  seña l i zado ,  pa ra  pode r  e fec tua r  la  med ic ión  de  la  res is tenc ia  de  t ie r ra .  

Todas  las  bases  de  toma  de  co r r ien te  s i tuadas  en  la  coc ina ,  cua r tos  de  baño ,  cua r tos  de  aseo  y  lavade ros ,  as í  como  de  usos  va r ios ,  
l l eva rán  ob l iga to r iamen te  un  con tac to  de  toma  de  t ie r ra .  En  cua r tos  de  baño  y  aseos  se  rea l i za rán  las  conex iones  equ ipo tenc ia les .  

Los  c i rcu i tos  e léc t r i cos  de r ivados  l leva rán  una  p ro tecc ión  con t r a  sob re - in tens idades ,  med ian te  un  in te r rup to r  au tomá t ico  o  un  f us ib le  
de  co r to -c i rcu i to ,  que  se  debe rán  ins ta la r  s iemp re  sob re  e l  conduc to r  de  fase  p rop iamen te  d icho ,  inc luyendo  la  desconex ión  de l  
neu t ro .  

Los  ap l iques  de l  a lumb rado  s i tuados  a l  ex te r io r  y  en  la  esca le ra  se  conec ta rán  a  t ie r ra  s iempre  que  sean  me tá l i cos .  

La  p laca  de  pu lsado res  de l  apa ra to  de  te le fon ía ,  as í  como  e l  cer ro jo  e léc t r i co  y  la  ca ja  me tá l i ca  de l  t rans fo rmador  reduc to r  s i  és te  no  
es tuv ie ra  homo logado  con  las  no rmas  UNE ,  debe rán  conec ta rse  a  t ie r ra .  

Los  apa ra tos  e lec t rodomés t i cos  i ns ta lados  y  en t regados  con  las  v iv iendas  debe rán  l leva r  en  sus  c lav i jas  de  enchu fe  un  d ispos i t i vo  
no rma l i zado  de  toma  de  t ie r ra .  Se  p rocu ra rá  que  es tos  apa ra tos  es tén  homo logados  según  las  no rmas  UNE .  

Los  mecan ismos  se  s i tua rán  a  las  a l tu ras  ind icadas  en  las  no rmas  I .E .B .  de l  M in is te r io  de  la  V iv ienda .  

P recauc iones  a  adopta r .  

Las  p recauc iones  a  adop ta r  du ran te  la  cons t rucc ión  de  la  ob ra  se rá  las  p rev is tas  en  e l  R .D .  1627 /97  de  24  de  oc tub re ,  sob re  
d ispos ic iones  m ín imas  de  segu r idad  y  sa lud  en  las  ob ras  de  cons t rucc ión  

.
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5. PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN Y EL MANTENIMIENTO. 
 
 

Proponemos el siguiente plan de mantenimiento enfocadas a las intervenciones real izas.  

 

CUBIERTA TORRE DEL HOMENAJE 

 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PERIODICIDAD 

 
Inspección y redacción de informe técnico que evalúe la ef icacia de las 
medidas adoptadas y la aparición de nuevas patologías.  
 

ANUAL 

 
Limpieza básica de la cubierta de la torre del homenaje por medios manuales 
y ret irada de los posibles elementos vegetales que puedan aparecer en los 
diferentes paramentos, real izada por empresa especial izada.  
 

ANUAL 

 
Repaso de impermeabilización y sel lados ejecutados con anterioridad.  
 

ANUAL 

 
Tratamiento con herbicidas.  
 

ANUAL 

 
Tratamiento hidrofugante.  
 

ANUAL 

 
Revisión de anclajes y estado de los elementos de protección.  
 

ANUAL 

 
Aplicación de tratamiento consolidante paramentos perimetrales.  
 

QUINQUENAL 

 

ESCALERAS INTERIOR A TORRE DEL HOMENAJE 

 

 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PERIODICIDAD 

 
Inspección y redacción de informe técnico que evalúe la ef icacia de las 
medidas adoptadas y la aparición de nuevas patologías.  
 

ANUAL 

 
Revisión de juntas, sel lados y consolidaciones realizadas en los paramentos 
interiores de las escaleras de la torre del homenaje. Sel lado con mortero de 
cal de las nuevas grietas que pudieran aparecer y repaso de los trabajos 
real izados con anterioridad.  
  

ANUAL 

 
Revisión de anclajes y estado de los elementos de protección.  
 

ANUAL 

 
Aplicación de tratamiento consolidante.  
 

QUINQUENAL 
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PATIO DE ARMAS 

 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PERIODICIDAD 

 
Inspección y redacción de informe técnico que evalúe la ef icacia de las 
medidas adoptadas y la aparición de nuevas patologías.  
 

ANUAL 

 
Limpieza básica de patio de armas por medios manuales y ret irada de los 
posibles elementos vegetales que puedan aparecer real izada por empresa 
especial izada. 
 

ANUAL 

 
Tratamiento con herbicidas.  
 

ANUAL 

 
Tratamiento hidrofugante 
 

ANUAL 

 
Revisión de anclajes y estado de los elementos de protección.  
 

 
ANUAL 

 

 
Apl icación de tratamiento consolidante.  
 

QUINQUENAL 

 

 

PLANTA SEMISÓTANO DE EDIFICIO MODERNO 

 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PERIODICIDAD 

 
Limpieza de sifones de los dist intos aparatos  
 

ANUAL 

 
Revisión de sel lados de los dist intos elementos de las instalaciones de 
fontanería  y saneamiento 
 

ANUAL 

 
Limpieza de arqueta 
 

ANUAL 

Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe 
comprobar periódicamente la estanqueidad general de la red con sus 
posibles fugas, la existencia de olores y el mantenimiento del resto de 
elementos. 
 

ANUAL 
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PUERTA NORTE 

 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PERIODICIDAD 

 
Inspección y redacción de informe técnico que evalúe la ef icacia de las 
medidas adoptadas y la aparición de nuevas patologías.  
 

ANUAL 

 
Limpieza básica  de Puerta Norte por medios manuales y retirada de los 
posibles elementos vegetales que puedan aparecer real izada por empresa 
especial izada. 
 

ANUAL 

 
Tratamiento con herbicidas.  
 

ANUAL 

 
Tratamiento hidrofugante 
 

ANUAL 

 
Aplicación de tratamiento consolidante.  
 

QUINQUENAL 

 

 

 

 

Ronda, junio 2024 

El Arquitecto 

 

 

 

 

Fdo. Sergio Valadez Mateos 
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ANEXO A- PLAN DE ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD 
 

 
Se redacta el presente Plan de ensayos y control de calidad, con el objeto de dar cumplimiento del Decreto 67/2011, de 5 de 
abril, BOJA Nº 77, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública.  
 
En cumplimiento del artículo 3º, apartado 1º, del citado decreto, es importante señalar:  
 
“La obtención y control de los materiales a emplear en la obra se regirá por lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento 
General de la ley de contratos de las Administraciones Públicas, si bien se aclara que a todos  los  efectos  los  costes  de 
ejecución  de los  ensayos,  análisis,  pruebas  o controles  preceptivos regulados por normas o instrucciones de obligado 
cumplimiento promulgadas por la Administración, se considerarán comprendidos en los precios de cada unidad de obra del 
proyecto. 
Con independencia de lo anterior, la Dirección Facultativa podrá exigir la realización de otros ensayos, estudios geotécnicos o 
trabajos de inspección que estime necesarios con cargo al contratista y hasta un importe  máximo, I.V.A.  no incluido,  del 1 por 
100 del  presupuesto de ejecución material de la  obra; Debiendo  ser  autorizados  por  el  órgano  de  contratación  todos  los  
demás ensayos  que  se  estimen necesarios y que sobrepasen dicho límite.” 
 

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. GENERALIDADES: 

Durante la construcción de las obras, la dirección facultativa competente, realizará, en la forma prevista en las disposiciones de 
aplicación en función del tipo de obra, los controles siguientes: 

a) El control de la recepción en obra de los productos, equipos y sistemas suministrados, tiene por objeto comprobar que sus 
características técnicas satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

1.º Control de la documentación de los suministros: Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director o 
directora de ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Entre estos, los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de la construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 

2.º Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: El suministrador proporcionará la 
documentación precisa sobre los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto; asimismo, sobre las evaluaciones técnicas de 
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

3.º Control de recepción mediante ensayos: Para verificar el cumplimiento de las exigencias especificadas en el proyecto, u 
ordenadas por la dirección facultativa, puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 
productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo 
y las acciones a adoptar. 

4.º La dirección facultativa competente comprobará que los productos, equipos y sistemas corresponden a los especificados en el 
proyecto, disponen de la documentación exigida, cumplen las características técnicas exigibles en el proyecto, y han sido 
sometidos a los ensayos y pruebas previstos en el proyecto u ordenados por la dirección de la obra. 

b) Control de la ejecución de la obra: Durante la construcción, la dirección facultativa competente controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, y realizará las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad 
con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la 
dirección facultativa. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 
procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores. 
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c) Control de la obra terminada: En la obra terminada, total o parcialmente, deberán realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

3. Durante la obra se cumplimentará la documentación reglamentariamente exigible, en la que se incluirá la documentación del 

control de calidad realizado a lo largo de la misma. 

 

PRUEBAS Y CONTROLES: 

Las pruebas y controles se podrán incluir en este plan, pero son actuaciones obligatorias de  realizar para la empresa 
constructora y el director de ejecución de la obra, y en ningún momento tienen coste alguno para la propiedad. 

El presupuesto de ejecución material de la obra, asciende a 240.589,33€. 

El capítulo de control de calidad asciende a la cantidad de 2.200,00€, 

Por tanto, el capítulo de control de calidad resulta inferior al 1% del presupuesto de ejecución material global de la obra. 

 

 

APARTADO A: 

Este apartado recoge todos los ensayos obligatorios por normativa básica sin valorar, ya que no formarán parte del 1%. 
Exclusivamente, se describen y se definen. 

Este proyecto no incluye ningún ensayo más allá de lo exigido por la normativa de obligado cumplimiento, recogido en partida 
independiente. En las partidas de proyecto, se indican aquellas características que deberán cumplir los materiales acordes a la 
normativa, y que deberán ser objeto de control según lo indicado en las generalidades del presente anexo durante la ejecución 
de obra.  

APARTADO B: 

Este apartado recogerá todos los ensayos requeridos por el redactor del proyecto, valorados, al efecto de comprobar que no se 
supera el 1% del presupuesto, describiendo y desglosando cada uno de ellos. 
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Ronda, OCTUBRE 2024 

El Arquitecto 

 

 

 

 

Fdo. Sergio Valadez Mateos 
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ANEXO B- RELACIÓN DE NORMAS Y DISPOSICIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 
Adaptación parcial de las Normas Subsidiarias a la LOUA de Cazorla.            
 
   BOP nº 152  7 /08/2012                     M 
 
Código técnico de la edificación 
 
   B.O.E: 28/03/2006  R.D. 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006   
 E 
 
Código estructural 
 
   B.O.E: 10/08/2021  R.D. 470/2021                 E 
 
Reglamento electrotécnico para  baja tensión 
 
   B.O.E: 18/09/2002  R.D. 842/2002                 E 
 
 

Ley del patrimonio histórico español  
E  

 

    B.O.E.  29/06/1985  Ley 13/1985  
    B.O.E.  29/01/1986  R.D. 111/1986 - Desarrollo parcial de la Ley 16/1985  
    B.O.E.  02/09/2002  Modificación art. 58 del R.D. 111/1986  
       
    Reglamento de protección y fomento del patrimonio histórico de Andalucía.  

A  
 

    B.O.J.A.  17/03/1995  Decreto 19/1995   

       
    Ley del patrimonio histórico de Andalucía  

A  
 

    B.O.E.  19/12/2020  Ley 14/2007   

       
    Reglamento de Actividades Arqueológicas.  

A  
 

    B.O.J.A.  15/07/2003  Decreto 168/2003, de la Cª de Cultura   

 

  
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  

  
 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
E  

 

    B.O.E.  25/10/1997  R.D. 1627/1997 del Mº de la Presidencia. Derogado el artículo 18º (Aviso 
Previo)  

 

    B.O.E.  13/11/2004  Modificación   

    B.O.E.  29/05/2006  Se añade disposición adicional.   

    B.O.E.  25/08/2007  Modificación del articulado.   

    B.O.E.  01/05/2010  Requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de 
reanudación de actividades en los centros de trabajo.  

 

       
  

 

Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. 
E  

 

    B.O.E.  05/09/1970  Orden de 28 de agosto de 1970   

    B.O.E.  31/07/1973  Modificación.   

    B.O.E.  29/12/1994  Derogación parcial.   

       
  Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 

E  
 

    B.O.E.  16/03/1971  Orden de 9 de marzo de 1971   
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http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/ley13_1985.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/rd111_1986.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/modifart58ley16_1985.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Decreto19_1995.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Ley_Patrimonio_Historico.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/168_2003.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/RD1627_97.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/2modif162797.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Nuevadisposicionadicional1627_97.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/modif1627_97.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/OrdenTIN.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Ordenanza%20del%20trabajo.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Modificaciónord.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Derogacionparcialord.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Ordenanza%20del%20trabajo.pdf
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    B.O.E.  09/09/1978  Instrucción MT-17: Protección ocular contra impactos.   

    B.O.E.  17/03/1981  Instrucción MT-22: Cinturones de seguridad y de caída.   

    B.O.E.  12/02/1988  Instrucción MT-05: Calzados contra riesgos mecánicos.   

    
  Derogaciones posteriores: Los titulos I y III, los capítulos IV y XIII y los artículos 31.9, 138 y 139. 

  
 

Modelo de libro de incidencias. 
E  

 

    B.O.E.  13/10/1986  Orden del Mº de Trabajo.   

    B.O.E.  31/10/1986  Corrección de errores.   

       
  

 

Modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y 
tramitación. 

E  
 

    B.O.E.  29/12/1987  Orden del Mº de Trabajo y Seguridad Social.   

    B.O.E.  21/11/2002  Nuevos modelos.   

       
  

 

Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
E  

 

    B.O.E.  18/09/1987  Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.   

       
  

 

Prevención de riesgos laborales. 
E  

 

    B.O.E.  10/11/1995  Ley 31/1995 de la Jefatura del Estado.   

    B.O.E.  31/01/1997  Reglamento del servicio de prevención.   

    B.O.E.  23/04/1997  Disposiciones mínimas en materia de señalización en el trabajo.   

    B.O.E.  23/04/1997  Nuevas disposiciones mínimas   

    B.O.E.  23/04/1997  Disposiciones relativas a riesgos de daños dorsolumbares.   

    B.O.E.  23/04/1997  Disposiciones relativas a las pantallas de visualización.   

    B.O.E.  23/04/1997  Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.   

    B.O.E.  24/05/1997  Disposiciones relativas a la exposición a agentes biológicos.   

    B.O.E.  24/05/1997  Disposiciones relativas a la exposición a agentes cancerígenos.   

    B.O.E.  08/07/1997  Disposiciones sobre la utilización de equipos de trabajo.   

    B.O.E.  06/12/1997  Disposiciones sobre la utilización de equipos de protección individual   

    B.O.E.  21/06/2001  Disposiciones sobre el riesgo eléctrico en el trabajo.   

    B.O.E.  13/12/2003  Reforma del marco normativo de la ley   

    B.O.E.  11/05/2005  Disposiciones sobre el riesgo a la exposición de vibraciones mecánicas.   

    B.O.E.  03/11/2006  Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al ruido.   

    B.O.E.  04/11/2006  Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al amianto.   

    B.O.E.  06/07/2015  Modificación mediante Real Decreto 598/2015   

       
  

 

Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de Andalucía. 
A  

 

    B.O.J.A.  03/02/2004  Decreto 313/2003 de la Cªde Empleo y Desarrollo Tecnológico   

       
  

 

Criterios higiénico-sanitarios para prevención y control de la legionelosis. 
E  

 

    B.O.E  18/07/2003  R.D. 865/2003, del Mº de Sanidad y Consumo.   

       
  

 

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
EA  

 

    B.O.E.  19/10/2006  Ley 32/2006 de 18 de octubre.   

    B.O.E.  25/08/2007  Desarrollo de la ley.   

    B.O.E.  09/12/2007  Corrección de errores.   

    B.O.J.A.  20/12/2007  Procedimiento de habilitación del Libro de la Subcontratación.   

  
GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN (RCD)  

  
 

Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
E  

 

    B.O.E.  13/02/2008  R. D. 105/2008 del Mº de la Presidencia.   

    
  Modifica al R.D. 1481/2001, del Mº de Medio Ambiente 
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http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/InstrucciónMT-17.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/MT-22.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/MT-05.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Librodeincidencias.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Correcionerroreslibroincidencias.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Modelospartes.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Nuevosmodelos.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/balizamiento.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Leyprevencionriesgoslaborales.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/reglamentoserviciosprevención.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/disposeñal.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/nuevasdispomin.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/dorsolumbares.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/visualizacion.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/lugaresdetrabajo.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/biologicos.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/cancerígenos.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/0equipostrabajo.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/0proteccionindividual.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/0riesgoelectrico.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/reformamarcoley.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/vivmecanicas.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/riesgoruido.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/riesgoamianto.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/BOE-A-2015-7458.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/PPRLA.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/rdlegionelosis.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/LEY%20SUB%20SECTOR%20CONSTRUCCION.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/RD_1109_2007_SUBCONTRATACION.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/RD_1109_2007_SUBCONTRATACIONmodi.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/libro%20de%20la%20subcontratación.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/rd%20105_2008%20residuos.pdf
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Valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
E  

 

    B.O.E.  19/02/2002  Orden MAM/304/2002, del Mº de Medio Ambiente.   

    B.O.E.  04/12/2002  Corrección de errores.   

       
  

 

Reglamento de residuos de la Comunidad Autónoma Andaluza. 
A  

 

    B.O.J.A.  19/12/1995  Decreto 283/1995, de la Cª de Medio Ambiente.   

    B.O.J.A.  18/11/1999  Decreto 218/1999 Plan Director Territorial de gestión de residuos urbanos en 
Andalucía  

 

    B.O.J.A.  20/08/2002  Documentos de control y seguimientos.   

       
  

 

Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
E  

 

    B.O.E.  29/01/2002  R.D. 1481/2001, del Mº de Medio Ambiente.   

       
  Residuos 

E  
 

    B.O.E.  22/04/1998  Ley 10/1998 de Residuos   

       
      Decreto 73/2012, de la Cª de Medio Ambiente 
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http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/ORDEN%20MAM%20304_2002.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/Orden%20MAM%20304-2002%5b1%5d.%20Correcciones.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/boja191295.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/decreto218_1999.rtf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/documresiduospeligrosos.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/BOE290102.pdf
http://profesionales.coamalaga.es/gestordescargas.asp?Fichero=edificacion/obligadocumplimiento/ley10_1998.pdf



